
Sesion 29.A en 11 de Agosto de 1899 
PRESIDENOIA DEL SEROR TOOORNAL 

SU:M.A.E.IO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se 
aprueba, despues de usar de lQ p .. labra el señor Mac-Iver, 
un informe de la Comision de Gobierno que propone se 
deseche el proyecto del Ejecutivo por el cual se deolara 
de utilidad pública una manzana de terreno ubicada en la 
Alameda ~e las Delicias i que debia destinarse a hacer en 
ellos un edificio para los Tribunales de Justicia -El se
llor Nieto hace algunas consideraciones con motivo. del 
informe que ha presentado la Comision de Gobierno sobre 
el proyecto que tiene por objeto conceder fondos para las 
obras de mejoramiento del puerto de Constitucion.-El 
mismo señor Nieto pregunta en qué estado se encuentra 
la entrega que se ha ordenado se haga a la Escuela de 
Minería de <Jopiapó de ciertos ,\tiles i gabinetes del liceo 
de "la misma ciudad.-Contesta el señor Herboso (Minis
tro de Justicia e Instruccion Pública) i usan de la palabra 
sobre el mismo asunto los señores Robinet, Besa, Mac·Jver, 
Toro Lorca i Huneeus.-g., indicacion de los Sellores Casal 
i Gutiérrez se acuerda celebrar el miércoles próximo una 
aesian especial destinada .. discutir el proyecto que conce
de fondos para mejorar el puerto de Constitucion i el que 
concede una subvenéion a la esposicion industrial obre, a. 
-Se aprueba en jeneral i particular el proyecto que au
menta el personal del Cuerpo de J endarmes de las Colonias. 
-lJespues de un debate en que toman parte los señores 
Mac Iver, Pinto !zarra (~1inistro de Hacienda) i Montt, 
Be acuerda, a indicacion de este último, pasar a Comision 
un proyecto que concede sup'ementos al presupuesto de 
Haoienda.-ContinÚ& la discusion particular del proyecto 
que ooncede permiso a don Agustin Ross para oonstruir i 
esplotar un ferrooarril a vapor entre la faena minera Lo· 
reto i el puerto de Punta Arenas.-§e aprueban los ar
tículos 2. 0 i 3. O_Queda pendiellt.e la discusion del artiou· 
lo 4. o_Se levanta la sesion. 

DOOUMENTOS 

Ofioio del Senado en que comunic9. la eleccion de Mesa 
Direotiva. 

Id. del id. eon que remite un proyeoto que eleva a dos 
mil cuatrocientos pesos la pansion anual que disfruta doña 
EITira Carrera Pinto. 

Informe de la Comillion de Gobierno sobre el proyeoto del 
Ejeoutivo que tiene por objeto autorizar al Presidente de la 
República para que invierta nueve mil seiscientos pesos en 
pagar el arrendamiento de la. casa. que ooupa el Minist!lriu de 
Industria i Obrbs públioas. 

Id. de la id. sobre el proyeoto del Ejeoutivo que tiene por 
objeto autorizar al Presidente de la República para permu· 
tar un sitio fiscal en Ooquimbo. 

Id. de la id. sobr.. el proyeoto del ,b;jecutivo que tiene por 
objeto conéeder fondos para mejorar el puerto de Constitu
cion. 

Id.-da la, -id. de . Eduuacioni . Beheficeñcia-so bre ~f proyecto 
qua concede un suplemento de VOintb mil pesos al presupuesto 
de Instruccion Pública, destinado a fomentar el servioio de 
escuelas primarias. 

Telegunla dirijido a los representantes del departamento 
de San Fernando por varioJ 'Vecino. de la comuna de ¡'('ano 
cagua en que piden se prolongue el ramal de ferrocarril de 
Alcones a Pichilelllu. 

Se leyó i fue aprobada d acta siguiente: 
«Sesion 28. a ordinaria en 10 de agosto de 18:lS.-Presiden· 

cia del sellor Tocornal.-Se abrió a las 3 hs. 45 ms P. M., 
i asistieron los señores: 

Alessandri, Arturo 
Balru!lceda, Daniel 
Bannen, Pedro 
Bello Codecido, Emilio 
Bernales, Daniel 
Campo, Enrique p'el 
Campo Máximo del 
Casal, Eufrosino 
Concha, Cárlos 
Uíazt Eulojio 
Donoso Vergara. Pedro 
Il:ch~llique, Joaquin 
Garoia, Ignacio 
González I!:rrázuriz, Alberto 
González Julio, José Bruno 
Gutiérrez, Artemio 
Herboso, Franoisco 
Hevía Riquelme, Anselmo 
Huneeu8, Jorje 
lháñez, 'Maximiliano 
1. ja.nto, "astor 
.lrarrázaval, Fernando 
J aramillo, J osé Domingo 
Jordan, Luis 
Konig, Abraham 
Lí>zoano, Agustin 
Mao Iver, Enrique 
Madrid, Manuel.T. 
&:í.a.t'J. hdua.rdo 
Montt, f:'edro 
Nieto, Jos6 Ramon 

Novoa. Manuel 
Oobagavia, Silvestre 
Ortúzar, "Daniel 
Ossa, Macario 
Ovalle, Abraham 
Padilla, Migad A. 
Pérez Montt, Ismael 
Pinto Agü'wo, GilÍ·termo 
Pleitead,o, Francisco tie P. 
Prieto Hurtado, Joaquin 
Prieto, Manuel A. 
Rivera, Juan de Dios 
Robin" t, Cárlos '1'. 
SanteLces Daniel 
Scotto, Federico 
Silva, Clodomiro 
Toro Lorca Santiago 
Undurraga, Luis A. 
Valdes Cuevas, J. Fiortln010 
V t\w¿¡:",~ V(\L~{,'::J& X, .,Zl,:';¡¡:~l 

Yergara :';olTell., .T os~ 
Vari¡ara. LuiJ Antonio 
Zua¡¡lillábar, Rafad 
i los señores .cl!l.inistros de 
Relaciones Esteriores i Cul 
to, de Justicia e Instruccinn 
Pública, de Guerra i ¡yr ario 
n'" do Industria. i ObraB l'ú· 
blicas, do Hacienda i el "''l. 
~ret~r¡¡Q" 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
l. o De tres oficios del Honorable Senado: 
·Oon 105 dos primeros deyuelve aprobados, en 

la misma forma en que lo hizo esta Oámara) 
los siguientes proyectos de lei: 
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Uno que autoriza a las municipalidades del 
Olivar i de Malloa para que cobren la contri
bucion de haberes con arreglo al avalúo que 
rijió en el año próximo pac;ado. 

en el proyecto que tiene por objeto espropiar 
la manzana comprendida entre las calles del 
Dieziocho, Alonso O valle, San Ignacio i Ala
meda de las Delicias. 

1 otro que declara de utilidad pública los 
terrenos necesarios para abrir algunas calles Sin debate i por asentimiento tácito fué 
en la ciudad de San Fr!lncis~o de ~imache. I ap~obado, en jeneral i particular a la vez, el si

Se mandaron comumcar al PreSidente de la, gUlente proyecto de lel: 
República. «Artículo único. -Concédese un suplemento 

1 con el último remite un proyecto de lei de ocho mil pesos al item 4 de la partida 3.a 

que eleva a cincuenta i cinco la dotacion de del presupuesbc del Ministerio del Interior, 
guardianes ~rim~ros del. Cuerpo ~e J endar:mes para fomento de la biblioteca del Congreso.» 
de las Colomas, 1 a doscIentos vemte la dota-
cion de guardianes segundos del mismo cuerpo. Se puso en discusion jeneral i particular a 

2.° De un informe de la Comision de Go- la vez, i fué aprobado por asentimiento tácito, 
bierno sobre el proyecto que autoriza al Presi- despues de algunas observaciones del señor 
dente de la República para invertir hasta la Robinet, contestadas por el señor Presidente, 
cantidad de treinta i siete mil pesos en pagar el siguiente proyecto de lei: 
deudas de la Escuela de Artes i Oficios de San- Artículo único.-Concédese un suplemento 
tiago. de un mil pesos al ítem 5 de la partida 8,a del 

Quedó en tabla. presupuesto del Ministerio del Interior, para 
3.° De un informe de la Comision de Edu- conservacion del jardin de la plaza del Con

cfl.cion i Beneficencia relativo al proyecto que greso. 
concede ':l.'TU ausilio de treinta mil pesos al Asilo I 

de Huérfanos dé las monjas de la Providencia I El seuor PUga Borne (Ministro rle H.eiacio-
de Temuco. nes Esteriores) hizo indicacion para que se exi-

Qued6 entabla. miera del trámite de Comision i se acordara 
4.° De un informe de la Comision de Guerra preferencia en la 6rden del día de la sesion si

recaido ~n el proyecto de lei aprobado por el guiente, al proyecto aprobado por el Senado 
Senado sobre ampliacion del plazo fijado para que tiene por objeto aumentar la dotacioll del 
acojerse a los beneficios de la lei de recompen- Cuerpo de Jendarmes de la Frontera. 
sas de la lei de 22 de diciembre de 1881. 

Quedó en tabla. El señor Silva don Clodomiro hizo diversas 
5.° De dos proyectos de la Comision de Po- observaciones referentes a los trabajos que se 

licia. Interior: el primero que concede un su· hacen en Tajea para. aumentar su dotacion de 
pIemento de ocho mil pesos al itelU 4 de la agua potable; i preguntó al señor Ministro de 
partida. 8.G del presupuesto del Interior para Obras Públicas si los fondos destinados a este 
fomento de la biblioteca del Congreso; i el se· objeto se han entregado u la Municipalidad o 
gundo ctue concede un suplemento de un :q>.il se invierten por intermedio de la Direccion de 
pesos al ítem 5 de la misma partida para con-. Obras Públicas. 
servacion del jardin de la plaza del Congreso. Contestó el serIor Ríoseco (MinistrJ de In-

6.° De una. mocíon del señor Robinet en que dustria i Obras Públicas) que no estaba al cabo 
propone un proyecto de leí que crea la provin- de 10 que ocurria con este motivo en la ciudad 
-cia de Mf1gallanes; . de Talca, i prometi6 al señor Diputado traer 

Pasó. a la Oomision de Góbierno. todos los antecedentes para la sesion siguiente. 

A indicacioll del señor Tocornal (Presidente) 
se aeord6 enviar a Comision el proyecto que 
autoriza ,a ~. E. el Presidente de la República 
para-ínverbir hac;¡ta doscientos mil pesos en el 
ensanche del palacio de los Tribunales de J us
ticia, a fin de que sea considerado conjunta
mente con otro relativo a espropiar la propie
dad ubicada en la calle de la Compañía, esquina 
de Morandé. 

Us6 nuevamente de la palabra el señor Sil
va don Olodomiro i terminó solicitando del 
señor Ministro los siguientes datos: 

I. Decreto que concedi6 los fondos para los, 
trabajos de agua potable de Talca; 

n. Razon circunstanciada del estado de esos 
trabajos; 

In. Cantidades que se han invertido con 
cargo a esos fondos; 

IV. Copia do la escritura de compra de un 
terreno con este objeto; i 

A indicacion del mismo señor Presidente se V. ¿Qué razones han aconsejado abftnelonar 
acor.dó tambien discutir en 10:3 diez primeros ¡ el proyecto de captacion elel señor V n,lentin 
minutos de la sesion siguiente el informe des- Martínez para adoptar uno nuevo del Director 
favorable de la Oomision de Gobierno recaido de Obras Municipales de Talca? 
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El señor Rioseco (Minis~ro de Obras Públi-, del Nuble en el pasaje del Alba, a fin de poder 
cas) espresó que procurarla mandaroe~os ante- consultar en el presupuesto para el año próxi-
cedentes tan pronto como le fuera posIble. mo un ítem con ese objeto. 

El señor Pinto Izarra (Ministro de Hacien
da) hizo indicacion para que se acordara pre
ferencia en la órden del dio. de la sesion próxi
ma a un proyecto de suplemento a diversos 
ítem de la partida 37 del presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda, despachado ya por el Se
nado. 

Contestó el señor Rivera (Ministro de In
dustria i Obras Públicas) que se habian envia
do 'injenieros a hacer los estudios indicados por 
el señor Vergara; que el Gobierno pensaba pre
sentar un proyecto pidiendo fondos para re
construir todos los puentes que fuere posible 
durante este año, i que respecto de los que no 
fueren reconstruidos este año, se consultarian 

. los fondos necesarios en el presupuesto para 
El señor Pérez MC'ntt pidió al señor Presi- 1900. 

dente solicitara por oficio, del señor Ministro El señor Pérez Montt recomendó &.1 señor 
del Interior, todos los antecedentes relativo~ a Ministro la reconstruccion del puente sobre el 
la separacion del subdelegado de Tirúa.~·io Qar_alPE-!1gg!1e_eJ;l ..'\.r!1u_cQ. ________ _ 

- - El-señor Puga Borne (Ministi'o- de ~elacio
nes Esteriores) espresó que trasmitiria a su co
lega del Interior los deseos manifestados por 
el señor Diputado, 

El señor Pinto Agüero hizo indicacion para 
que se acordara preferencia, en los primeros 
diez minutos de la sesion del juéves próximo, 
al proyecto que amplia el plazo fijado para. op
tar a ]os bf\ncficios de la lei de recompensas de 
22 de diciembre de 1881. . 

El señor Herboso (Ministro de Justicia) hizo 
indicacion para que se acordara preferencia en 
la órden del dio., i dcspues del suplemento al 
presupuesto de Industria i Obras Públicas que 
esM, pendiente desde la sesion anterior, al pro
yecto que concede suplementos a los {tero 3 i 4 
de la partida 16 i 1 i 6 de la _partida 27 del 
presupuesto del Ministerio de Justicia. 

El señor Ochagavía preguntó al señor Mi
nistro de Relaciones Esteriores si en el proyec
to sobre aumento de la dotacion del Cuerpo de 
Jendarmes de la Frontera se espresa a quJ de· 
partamentos, se van a destinar estos nuevos 
guardianes, porque tiene noticia de que en algu
nos de ellos no se necesita aumento alguno pa
ra mantener un buen servicio. 

Contestó el señor Puga Borne (Ministro de 
Relaciones Esteriores) que en el texto del pro
yecto no se espresa nada sobre este particular, 
porque es un suplemento al ítem respectivo del 
presupuesto; pero en el preámbulo del mensaje 
del Ejecutivo se dice que en la primera comi
misaría no hai necesidad de aumentar el nú
m~ro de guardianes, pero que esta necesidad 
existe respecto de las otras dos comisarías. 

El sefíl)r Vergara don Luia Antonio pidió 
al señor Ministl"O de Obras Públicas comisiona
ra a un injeniero a fin de que ha era los estu
dios í presupuestos referentes a h~ reconstruc
cíon del puente sobre el rio Cato i del puente 

Terminada la primera hora se dieron por 
aprobadas tácitamente todas las indicaciones 
formuladas. 

Dentro de la 6rc1en del dia continuó la di5-
cusion del proyecto de suplemento al presu
puesto de Industria i Obras Públicas, que con
cede trescientos treinta i cinco mil pesos para 
el pago del material rodante para lo:; ferroca
rriles ele troncha angosta; i usaron de la pala
bra los señores del Campo elon Máximo, Ales
sanuri, Robiuet, Vergara don Luis Antonio e 
Ibáñez, qnien propuso en reemplazo de la indi
caeion de Su Seíloría, hecha en ln. sesion ante
rior, el siguiente artículo: 

«El Presidente de la República pagará los 
materiales a que se refiere el artículo anterior 
en monedtl corriente, i sin perjuicio ele los de
rechos que los interesados puedan hacer valer 
ante los tribunales de justicia.» 

Por asentimiento tácito se acord6 suspender 
la discusion hasta que se trajeran nuevus datos 
acerca de la forma en que se han hecho pagos 
al señor Stillman, solicitados por el señor Do
noso Vergara. 

Se puso en discusion jeneral, i fué aprobado 
sin debate i por asentimiento tácito, el proyec
to que concede suplementos, al presupuesto del 
Ministerio de Justicia. 

Puesto en discusion el artículo 1.° el señor 
Montt hizo indic<lcion para que en cada uno de 
los ítem se citara la respectiva glosa del presu
puesto. 

El artículo se dió por aprobado con la indi
cacion hecha por el señor Montt. 

Puesto en discusion el artículo 2.0 usaron de 
la' palabra los señores l\iatte don Eduardo, 
Herboso (Ministro de Justicia) i Montt, quien 
propuso el siguiente inciso: 

«La distribucion de In, snma ele cincuenta 
seis mil cuatrocientos setenta i siete pesos cin
cuenta cent!\vos entre los diversos ítem me n-
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cionados del presupuesto de Justicia, se hará 1.°. De los siguientes oficios del Honorable 
por un decreto del Presidente de la República.» Senado: . 

El artículo se dió por aprobado con el inciso. «Santiago,ll de agosto de }899.-Tengo el 
propuesto por el señor Montt. honor de poner en conocimieÍlto de V. E. que 

El proyecto aprobado dice así: I el Senado, en sesion de 8 del actual, ha tenido 
. «Art 1.0 Ooncédese al presupuesto de Justi- a bien elejir para su. Presidel}te al s?ñor don 

eH:' un suplemento de ochenttl, mil peso:,;, que Fernando.~azcano, I para vice-Presidente al 
se distribuirá del modo siO'uiente: que suscribe. 

Ouarenta mil pesos ~l it~m 3 de Ja part~da' Dios guarde a V. E.-R. E. SANTELICES -
16, para gasto estraordmano de ahmentaclOn F. Oarvallo Elizalde, Secretario.» 
de tlmpleados subalternos i de teos_ 

Quince mil pesos al ítem 4 de la misma par
tida, para pago de guardianes estraordinarios; 

Veintidos mil pesos al ítem 1 de la partida 
27, para pago de empleados suplentes; i 

«Santiago, 9 de agosto de 1899.-00n mo
tivo de la solicitud e informe que tengo el ho
nqr de pasar a manos de V. E., . el Senado ha 
dddo su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: Tres mil pesos al item 6 de la misma partida, 
para viáticos de funcionarios judiciales, en 
conformidad al artículo 3.° de la lei de 11 de Artículo único.~EléVase; por gracia, a dos 
enero de 1883." mil cuatrocientos pesos al año la pension que, 

Art. 3.e La suma de ochenta mil pesos se el? virtud de la lei de 28 d~ setie~bre de 1864, 
deducirá de este modo: dIsfruta actualmente dona Elvlra Oarrera 

Incuen a I seIs/mI cua romentos setenta I . o, t" '1 t . .,. Pinto 
siete pesos cincuenta centavos de las can~ Dios guarde a V. E.-F. LAZCANO.-F Car-
t 'd d - d .. t' . - '.. I .,~77n 1<'7,,.,,,,1;'0 ~A ... rAt~rl· ~ 1 a es que que aron sin Inver Irse en los ltem (/,.v_w .u.·~~u~v, "--~v_~~"' __ '-'. 

15 dela partida. P; 238, 239 ~40, 241, 142, 2.° De los siguientes informes de la Comi-
243, 244, 308, 309, 310, 311, .:.12,313, 314, sion de'Gobierno' 
3] 5, 316, 317 i 318 de la parti.da 15; 39 de la . 
partida 24, i 8 de la partida 27 del presupuesto «Honorable Oámara: 

. de Justicia; i el resto, o sea veintitre3 mil qui- La Oomision de Gobierno es de sentir que 
nientos veintidos pesos cincuenta centavos, de la Honorable Oámara puede aceptar en los 
entradas jenerales de la Nacion. propios términos en que ha sido remitido el 

La distribucion de la suma de cincuenta i proyecto de lei del Presidente dela República, 
seis mil cuatrocientos setenta i siete pesos cin- en que solicita que se le autorice para invertir 
cuenta centavos entre los diversos ítem men- durante el año actual la cantidad de nueve 
cionados del presupuesto ele Justicia, se hará mil seiscientos pesos en pagar el arrendamien
por un decreto del Presidente de la Repú- to de la casa que ocupa el Ministerio de 1n
blica.» dllst,ria i Obras Públicas en la calle de la Mo-

Oontinuó la discusion jeneral del proyecto 
que concede permiso a don Agustin Ross para 
construir un ferrocarril entre el establecimien
to carbonífero Mina Loreto i la ciudad de 
Punta Arenas; i despues de haber usado de la 
palabra el señor Toro Lürca, se di6 por aproo 
bado en jeneral el proyecto. 

Puesto en discusion particular el artículo 1.0, 
fué aprobado sin debate i por asentimiento 
tácito. 

Puesto en discusion el articulo 2.° usaron de 
la palabra los señores Pinto Agüero, Gutié
rrez, Prieto don Manuel A. i Matte doa Eduar
do, quien hizo indicacion para intercalar des
pues de la palabra «fiscales» la frase: «que no 
sean urbanos.» 

Quedó el artículo para segunda discusion a 
peticion del señor Pinto Agüero. 

neda, esquina de Morandé. En el presupuesto de 
gastos públicos vijente no se alcanzaron a con
sultar los fondos para atender al pago,orijen 
del proyecto de lei sometido al díctámen de la 
Oomision ¿e Gobierno. 

Santiago, 10 de agosto de 1399.~M. A .. Prie
to.~aárlo8 T. Robi'i1A. DiDutado por Tarapa
cá.-Jose l. Valdes d.~iuis .4.. -Vergara~
Clodomiro Süva S,» 

«Honorable Oámara: 
La Oomision de Gobierno ha examinado el 

proyecto de lei del Presidente de la República 
destinado a concederle autorizacion para per
mutar con la Municipalidad de Ooquimbo el 
sitio fiscal ubicado al costado sur de la plaza 
principal de ese puerto por los dos sitios de 
propiedad municipal contiguos a .la cárcel pú-

Se levantó la sesion a las 6 i 5 mim:tos 
la tarde.» 

blica. 
,1" -,-" 'L" .;¡;¡¡: 1 ·'.1 '1 
'.v I .nol !:H~lü ue prOpleua. ... usen.. mlue mI cuaren-

Se dió cuenta: 
ta i dos metros cuadrados de superficie, i los de 
la. Municipalidad, que se ofrecen en cambio, 
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miden, en conjunto, mil seiscientos metros cua- realizar en Constitucion han sido objeto de 
drados. estudios técnicos tan detenidos i concienzu los, 

Efectuada la permuta propuesta, la plaza que es difícil que haya obra alguna mas ma
principal del puerto de Coquimbo, que es es· duramente meditada i resuelta con mayor aeo
trecha, recibiria un oportuno ensanche, i a su pio de estudios. 
vez, la cárcel pública, que dispone de un redu· La Comision croe que los trabajos que deben 
cido espacio de terreno, podria espaciarse con emprenderse en el puerto de Constitucion ne
ventaja para la hijiene de los reos i mejon cesitan contemplar el propósitl? de formar allí 
del servicio de vijilancia. un puerto en las condiciones de estabilidad i 

En esta virtud, la Comision de Gobierno es capacidad proporcionadas a la poderosa co. 
de parecer que la Honorable Cámara puede rrieme de esportacion e importacion de la zo-
pref'tar su acuerdo al siguiente na que está llamada a servir. 

PROYECTO DE LE!: Cree tambien la Comision qu~ esos trabajos 
A tí 1 ú' A t " 1 t d no deben tener carácter provisorio i que deben 

:t' cu o mco.- 1 uF~rIzase al pertIDdu a e ajustarse, desde su base, a los planos i presu-
un SI 10 que posee e lSCO en El cos a o sur t f· d 1 - e il J C d lId A . .d 1 t d C . b _pue_s os_ or!llª, 9S. por e senQr .... am 0_ .,. or-
~ a p ~zª, . e_o .rmas e pu;r o e.. oqmm· o demoy que en mas de una ocaSlOn han mere-

por los dos SltlOS que, contIguos a la cárcel 'd l' b' d 1 Gobl'e no 'bl' l' t 1 M .. Cl o a apro aClon e r. 
pUrJc~, posee e,; e mIsmo puer o a umCl· Finalmente, a juicio de la Comision, los fon-
pa 1 a de Coqu:~bo.. dos necesarios para pagar estas obras deben 

Sala de C0mlsllmes, Santiago, 10 de agos- CDnsultarse anuaimente en la Lei de Presu
t~ de 1~99.-M. A. Prieto. -Gárlos T. ~o- puestos, en cantidad suficiente para cubrir el 
b~?Let, DIputado p~r Tarapacá. -:Olodom~ro valor de la parte que se ejecute dentro del año 
S~lva B..-Ismael Tocornal.-Jose F. Valde8 ,respectivo. 
C.-Lu~8 A. Vergara.» Estas consideraciones nos mueven a reco-

«Honorable Cámara: 
N o hai necesidad mas hondamente sentida 

en nuestra vida nacional que la de reducir los 
fletes que gravan la internacion de las merca· 
derías estranjeras de consumo i la salida de 
los productos nacionales esportables. Es ésta 
una necesidad reclamada de consuno por la 
condicion precaria en que la carestía de las 
subsistencias mantiene a las masaH populares i 
por la situacion, mas precaria aun, que ha 
creado a todas las industrias del país la crisis 
económica que lleva visos de hacersp. endémica 
entre nosotros. La reduccíon de las distancias 
que recorren nuestros productos esportables 

. para salir al mar i las mercaderías estranjeras 
para llegar a manos del consumidor, < está lla
mada a producir en vasta escala un aumento 
del bienestar social i Ull gnm desarroUo en 
nuestra riqueza pública. 

A satisfacer, en parte importante, estos dos 
nobilísimos i-patrióticos propósitos obedece el 
proyecto del Ejecuti 'lO que tiene por objeto 
mejm:ar i habilitar el puerto de ConstítucioDl. 

lIJs g~:ato :reCO!lo~e~' el e!"pí¡d.tn d~ justici.c, i 
de altí'J e(J,uidoJd q\l,C ha, tMliml~do al Ejc{lutivo, 
prefiriendo, al dar satisfaccion a esta inlpof o 

tante necesidad pública, a las provincias que 
la sienten mas vivamente. Las provincias de 
Maule, Lináres i Talca, gue están equidistantes 
mas o ménos de Valparaiso i de Talcahuano, 
soportan el mas alto recargo en las mercade
rías que consumen i la mas fuerte deduccion 
en los artículos esportables que producen. 

Por otra parte, los trabajos que se trata de 

mendaros que presteis vuestra aprobacion al 
proyecto del Ejecutivo en la forma siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1,° Se autoriza, por el término de 
un año, al Presidente de la República para que 
proceda a contratar, por medio de propuestas 
públicas, la construccion de las obras necesa
rias para mejorar i habilitar el puerto de 
Constitucion, con &.rreglo a los planos i presu
puestos formados por don Camilo J Cordemoy~ 

Art, 2.° Se autoriza al Presidente de la Re
pública para que invierta, hasta la suma de 
cinco millones de pesos, oro de dieziocho peni
ques, en pagar el valor de esas obras.» . 

Sala de Comisionelil, 9 de ag0sto de 1899.~ 
},f. A. Prieto.-ClodO'lniro Silva S.-Lui8 A. 
Vt3J'ga/fa.- Ismael Toc01"i1al. - Abraham A. 
Ovnlle.-Cárlos T. Robinet, Diputado por Ta
rapacá.» 

Acepto solo la idea jeneral de que debe pro
cederse al mejoramiento del puerto de Consti
tmlion.-J. Ramon Nirlto. 

~. g Del sigll,jeute informe de la Coraision de 
Educa,cion: 

«Honorable Cámara: 
La Comision de Educacion ha efectuado un 

prolijo exámen del proyecto de lei del Presi. 
dente de la República, por el cual solicita un 
suplemento de veinte mil pesos al ítem 17, 
partida 59 del presupuesto de Instruccion PÚ
blica destinado a fomentar el servicio de es-
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cuelas públicas primarias i a crear nuevos Urzúa. -J. Rafael Oastro.-Heraclio Sanhue
planteles. za.-Manuel A. Oastro.-Juan Olhagarai.-

El presupuesto actual concedió al ítem nú- Manuel Morales.-José Luis Guzman.-Fran
mero 17 de la referida partida la suma de cisco Meneses.-F. Saitua.-Juan J. Arriaga
veinticinco mil pesos, la que el 22 de mayo de da . .....,Antonio Díaz.-José B. Ugarte.-Al~jan-
1899 tenia ya imputaciones por valor de vein- dro Oampos.-Alejandro Montes.-Abelardo 
ticuatro mil novecientos dieziseis pesos sesenta Aguilera B.-Clemente Ramírez.-Francisco 
i ocho centavos, lo que da un saldo disponible . Fuelites.~Gabriel Gcrral~. -BeEsario Sot.o.
de ochenta i tres pesos treinta i dos centavos., Baudilio Soto Peña.-Manuel Ampuero.-Doc-

El fomento de las escuelas de instruccion tor José María Muñoz Morales.-(Siguen las 
primaria, i el pago de los sueldos· de los em· firmas). ~ 
pleados que sirven las escuelas creadas en el El señor TOCORNAL (Presidente).-Vamos 
curso del año, hacen absolutamente necesario a ocuparnos durante diez minutos del asunto 
conceder el suplemento pedido por el Presi- al cual se dió preferencia en la sesion de ayer. 
dente de la República. El señor PRO-SECRETARIO.-El informe 

La planilla anexa de la Direccion de Conta- de la Comision dice así: 
bilidad da cuenta, en detalle, del destino que «Honorable Oámara: 
han recibido i recibirán, en el año corriente, La Oomision de Gobierno ha estudiado el 
lo~ veinticinco mil pesos del ítem 17 de la par- proyecto de lei del Presidente de la República 
tida 59 del presupuest) de Instruccion Púo por el cual se declara de utilidad pública la 
blica. manzann, de terreno i edificios comprendida 

Dadas las circunstancias espuestf1s, la Oomi· entre las calles de las Delicias i Alonso Ovalle 
sion juzga que la Honorable Cámara de Dipu- i del Dieziocho i San Ignacio ¡le Santiago i se 
tactos hará. bien en a.ceptar el siguiente 1 solicita la cantidad de veinte mil pesos para 

PROYECTO DE LEI: destinarlo a formar los planos i preeupuestos 
Artículo único.-Concédese· un suplement.o para construir en la propiedad que se propone 

espropiar un edificio especial para loe Tribu~ 
de veinte mil pesos al ítem 17, partida 59 del nales de Justicia de Santiago i sus oficinas au-
presupuesto de Instruccion Pública. siliares i accesorias. 

Santiago, 10 de agosto de 1899.-Cárlos T. La Oomision cree que el local en que hoi 
Robinet, Diputado por Tarapacá.- J. Verga?'a funcionan los Tribunalefl de Justicia podría ser 
Gorrea.-J. Domingo Jaramillo.-Joaq'nin fácilmente dilatado adquiriendo terrenos veci
P1·ieto.-J. 19nacío García.» nos o dotando al edificio de un tercer piso, que 

soportarian de sobra las sólidas murallas de cal 
4.° Del siguiente telegrama: i ladrillo que lo forman. 
A los señores representantes del departa- La traslacion del Palacio de los Tribunales 

mento de San Fernando.-Cámara de Diputa- del centro de la ciudad, i de los negocios, a, un 
dos.-Santiago.-Telegrama recibido de Nan· distante sitio de la Avenida de las Delicias, 
cagua ellO de agosto de 1899.-Vuestros co· ofrece sensibles inconvenientes i ninguna ven
mitentes infrascritos, vecinos de la ·comuna de taja. 
NanC1tgua, a Vuestras Señorías so dirijen en Si se juzga imposible dar ensanche al edificio 
solicitud de vuestra poderosa influencia ante actual de los Tribunales (lo que no se ha apro~ 
el Soberano Oongreso para que se realice la bado), lo discreto seria pensar en trasladar ese 
esperada prolongacion de este ramal de fern- palaci0 a la márjen sur del Mapocho. en donde 
carril al importante puerto ele Pichilemu. La podria construirse u.n local amplio i aparente 
riqueza agrícola de esta parte de la zona cen- sobre terrenos de propiedad fiscal. 
tral i la enorme produccion que hoi es difícil Esta idea permite conservar el Palacio de los 
trasporta,r, como lag condiciones económicas i Tribunales de Justicia en el corazon de la ciu
mas lijeras de la obra, nos hace acreedores a la dad i está destinada a economizar al Fisco la 
preferencia de este puerto para la vía central injente suma que importaria la manzana que 
indispensable que se proyecta a nuestra costa. pertenece al señor don José Miguel Iñiguez. 

Dígnese Su Señoría representar estos deseos Tiene, todavia, la idea de reconstruir el Palacio 
de sus A. S.-Enrique Hoppenblatt.-Eufra- de los Tribunales o trasladarlo a un terreno 
sio M;ontero, cura i vicario.-.Juau de Dios Ri· próximo a la ribera sur del Mapocho de propie
vera O.-Oelerino Pereit·a.-Raimundo Valdes dad fiscal, el mérito de respetar el sagrado de
R.-Ignacio Valdes O.-Cárlos Valles 0.- recho de propiedad, que el Congreso está en el 
Isidro Abella.-·Domingo O~1,brem.-Florencia deber de amparar, salvo casos UI~ientes, en que 
Gallegos v. de G. -~lanuel Sanhueza.-J?sé I medidas de salud púulic~ o de estímulo ~ece
D. Herrera. - SattlrlO Sanhueza. - Federrco sario del progreso del paIs, lo muevan a dIctar 
Hofmann. - Belisario Villalobos. - M. J esus leyes de espropiacion. 
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En virtud de los razonamientos espuestos, la Oelebro vivamente que se haya iniciado ya 
Oomision de Gobierno, por unánime sentir, re· por el Ejecutivo-i creo que la Oámara 10 ha 
conüenda a la Honorable Oámara que no pres- de aprobar tambien-la éra del mejoramiento 
te su acuerdo al proyecto de lei que trata de de nuestros puertos. 
espropiar la manzana denominada «Quinta de Hasta ahora solo dos puertos monopolizaban 
Ovalle», hoi propiedad de don José Miguel Iñi. el comercio de la zona austral del pais: Talca-
guez huano i Valparaiso. De aquí es que los produc-

. O' . S t' 28 d . l' d b b l'd 1 t' 1 Sala de omlSIOnes, an lago, e JU 10 e tos que usca an sal a para a espor aClon o e 
1899.- Ismael Tocornal.- M. A. Prieto. - cabotaje i los que se importaban para el consu
Clodomiro Silva S.-José F. Valdes C.~Ab'ra- mo interior, tenian que soportar un recargo 
ham A Ovalle.-Cárlos T. Robinet, Diputado enorme por pago de trasportes. 
por Tarapacá.-Joaquin~Echeñique.-Luis A. Con este interesantísimo problema de una 
Vergam.» fácil salida al mar de los productos de la zona 

El señor TOCORNAL (Presidente).-Pongo austral, tiene tambien relacion el otro proble-
en discusion el informe. ma, igualmente interesante, referente al equipo 

El señor MAC-IVER.-Voi a decir muí po- para los ferrocar:riles. _ _ _ __ _ _ __ 
cas palabras, sefi~rPre§icl~nte, _porque _en el - -Sise-entra-por- el camino-de-mejorar nues

- - -fondo - estüi -de acuerdo con el informe de la tros puertos, se habrá resuelto el problema de 
Comision, si bien con lijeras salvedades. los fietes i disminuido el quilometraje que tie-

Me parece que no puede autorizarse esta es- ne actualmente que recorrer la carga; de mane
propiacion porque, constitucionalmente, ella no ra que existe una grave cuestion comercial i 
es procedente: para construir un edificio desti- otra administrativa ligada a este proyecto. 
nado a los Tribunales de Justicia, no lo autori- En la Comision de Gobierno tuvo lugar una 
za la Constitucion. larga i luminosa discusion a su respecto i todoi 

En seguida, señor, el pais no está en situa- sus miembros estuvieron de acuerdo en la idea 
cion de gastar una irijente suma en la adquisi- de impulsar la accion del Gobierno para que se 
cion de una propiedad. iniciara desde luego esta obra. de tanta impor-

Si no estuvieran de por medio estas dos con- tancia. Sin embargo, el que habla firmó ese 
sideraciones, yo consideraria conveniente la informe poniendo una nota, que es lo que aho
construccion de un nuevo- edificio para los Tri- ra, me obliga a hablar-en la que espresaba 
bunales, porque el actual no tiene la capacidad que aceptaba solamente la idea del mejora-
que se necesita. miento del puerto de Constitucion. 

La idea que se insinúa en el informe de en-- La Comisiono para evacuar .su informe, tuvo 
sanchar el actual edificio construyendo un ter- presente el proyecto formulado por el señor 
cer piso o espropíando algunos terrenos vecinos Leveque hace veinte años i otro proyecto del 
a él, no la considero aceptable. señor Cordemoy formado hace ocho o diez años. 
~.'- Un tercer piso no seria súficiente, i el ensan~ Ambos proyectos adolecen de cierta anti
chamiento por medio de la compra de las pro - güedad, no corresponden a los últimos ade
piedades vecinas, tendria el inconveniente de lantos introducidos en materia de trabajos 
imponer el desembolso de una considerable can- marítimos, i por esto dije que al firmar el in
tidad de dinero, que no estamos en situacion de. forme, solo aceptaba la idea del mejoramiento 
gastar. - del puerto. _ 

A mi juicio, seria conveniente construir un El año 93 se reunió en Lóndres un Oongreso 
nuevo edificio en los terrenos que posee el Fisco de especialistas en trabajos maritimos. Concu
en grande estension a las orillas del Mapocho. rrieron a él muchos hombres eminentes en esta 

()('1'rado el debate se dio por aprobado el in- especie de trabajo, empresarios, injenieros,jefes 
tO'rme de la CO'l'nision. de casas contratistas de esta clase de trabajos, 

El señor TOCORNAL (Presidente).-Puede i discutiéndose el punto referente al mejora
usar de la palabra, ántes de la órden del dia, el miento de los puertos obstruidos por barras, el 
honorable Diputado por Copiapó. injeniero director de los trabajos de mejora

El señor N IETO.-Voi a ocupar brevemen - miento del rio Mersey, dijo que habia ensaya
te la atencion de la Cámara con dos asuntos do con éxito inesperado un nuevo sistema de 
que considero de importancia. mej~ramiento por medio de las dragas de ab- -

El primero se refiere a la comunicacion de sorClOn. 
la Comision de Gobierno, de que se ha dado En tres años uno de estos aparatos habian 
cuenta hace poco de una manera mui sucirita, levantado tres millones de metros cúbicos de 
referente a haber aprobado el mensaje del depósito. -
Ejecutivo por el cual se autoriza la inversion Estas ideas van dirijidas al señor Ministro 
de cuatrocientos mil pesos en el mejoramiento I de Industria i Obras Públicas, para que, to
del puerto de Constitucion. mándolas ten cuenta Su Señoría, encargue al 
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consultor técnico del Gobierno en EUr(lpa, ¡ el i:lPllLiJ.\p <1e fundar la escv.ela ron ,el mi"mo 
señor Sotomayor, que estudie este punto, por- presupuesto que tenia cuando estaba anexa al 
que si han llegado estas dragas a tal grado de liceo. Por las resistencias opuestas por el r8C
perfeccion seria conveniente que se adquiriera tor dclliceo tuvo que func~onar la lDscuela de 
una, por lo ménos. En nuestras costas podria Minería sin los elementOR propios para la ense
prestar muchos servicios, ya que los puertos de ñanza. Como lo ha recordado muí bien el señor 
Oonstitucion, Lebu i Tolten están obstruidos Ministro, cuando el señor Palacios desempeñaba 
por barra~. la cartera de Justicia e Instruccion Pública, 

Dejando este punto, me permito preguntar' dictó un deCl~eto ordenando al rector del liceo 
al señor Ministro de Justicia en qué estado se que entregara los elementos i útiles de la Es
encuentra el negocio relativo a la Escuela de cuela de Minería al director de este último 
Minería de 00piap6. establecimiento. 

He recibido algunas comunicaciones de esa Hasta ahora este negocio habia tropezado 
ciudad en que se ~e dice que no se ha dado cum- con dificultades; pero despues de lo que ha di
plimiento al decr¡¡to dictado por el Gobierno cho Su Señoría, espero que éstas quedarán 
sobre este particular, pbrque hai cierta resis- subsanadas. 
tencia de parte del rector del liceo para entre- Termino, señor Presidente, agradeciendo al 
gar los útiles que corresponden a la Escuela de 1\eñor Ministro la buena. voluntad que ha 'ma
Mineria. Se me dice tambien que las autori- nifestado. 
dades administrativas no han prestado a este El señor ROBINET.-No sé si he escuchado 
negocio la atencion que él merece. . bien lo dicho por el señor Ministro i le agra-

El señor HERBOSO (Ministro de JURticia e I deceria a Su Señoría que se sirviera recti:6.car
Instruccion Pública).-Recien nombrado Mi~ I me si nota que incurro en algun error. 
niBtro recibí diversas coulUüicaciones de Oopia- I Acabo de oír al señor Ministro de Instru~
pó en las que se me pedia que resoldese en cion Pública que, en respuesta a las palabras 
cierto sentido el asunto a que el señor Diputa- que acaba de pronunciar el honorable senor 
do se ha referido. Nieto, ha espresado que ha dado 6rden de que 

Yo contesté que estudiaria los antecedentes, sea cumplido en todas sus partes el decreto de 
i que tan pronto como adoptase una resolucion su honorable antecesor sobre entrega a la Es
definitiva la comunicaria a las autoridades res- cuela de Minería de una parte del local del 
pecti vas. liceo de Copiap6. 

Ya he dado esta contestacion, ordenando que Desearia saber si he oido bien a Su Señoría. 
se cumpla el decreto dictado por mi antecesor El señor HERBOSe> (Ministro de Instruc-
en el Ministerio, por el·cual se manda entregar cion pública).-Dije, señol' Diputado, que ha
al director de la Escuela de Minería una parte bia dado órden de cumplir el decreto sobre en
del· edificio del liceo i las maquinarias i útiles trega de una parte del local del liceo de la 
necesarios para el funcionamiento de la Es- Escuela de Minería i de los gabinetes de quí-
cuela. mica i física. 

Por esto no comprendo cuáles son las dudas El señor ROBINET.-El honorable señor 
o dificultades que pueden haberse presentado Nieto se daba plácemes por el procedimiento 
para dar cumplimiento a ese decreto. del señor Ministro sobre la Escuela de Minería 

El señor NIETO.-Oelebro la respueSlta del i el liceo de 00piap6, i, por mi parte, lamento 
señor Ministro, porque a la verdad era cosa la determinacion del señor Ministro. 
que merecia la atencion del Gobierno i de los Habia celebrado diversas conferencias con 
representantes de aquella provincipv el est!:l,do Su Señoría i rogádole que no diera curso al 
en que se encontraba este negocio. decreto de su antecesor, destinado a perturbar 

Los breves antecedentes que voi a esponer, la marcha del liceo i hacer molesta la vida na
manifestarán a la Oáma.ra cuál es el interes ciente de la Escuela de Minería. 
que yo tengo por la marcha regular de la Es- El señor Ministro me ofreci6 dejar en poder 
cuela de Minería de OOpLlPÓ, del liceo los gabinetes de química, de física i 

El año 97 propuse en la Oomision Mista de de historia natural del liceo. 
presupuestos un ítem de. treinta, mil pesos, des- V eo? c~m ~Ol'presa: que ha dado 6rden de 
tinado a crear en esa CIUdad una Escuela de cUJ1lphr lIsa 1 llanamente el decreto del mes de 
Minería que llenaria necesidades evidentes en junio. 
esa provincia, esencialmente minera, a fin de Me interesa que nazca floreciente una eSa 

organizar un plantel de enseñanza indepen- cuela de minería en 00piap6,-centro minero 
diente del liceo. importantísimo;-pero deseo que no se dañe a 

Por diversas circunstancias el pro~lema 9,:e-, u!l plantel de emleñan.za como el liceo de 00-
) d6 resuelto por el señor Bello OodeCldo, ]}hms- plap6, que honra al pals. 

tro eÍltónces de Industria i Obras Públicas, en Haré rápidas consitileraciones. 
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i que las clases de la Escuela, de esos mismos 
fondos para crear una escuela. de minería, en ramos, se hicieran a otras horas, para no per· 
vez de buscarse un local aparte, independiente, turbar el curso que a fines de año deben con-

. tomando en arriendo alguna de las muchas cluir los alumnos delliceoó 
casas aparentes que existen en Copiapó, se Creo· que con esto he cumplido mi palabra i 
pensó en dividir el edificio del liceo, quitándo- satisfecho los deseos del honorable Diputado 
le el patio principal, que da frente a la plaza de Tarapac9. 
de armas. Así tambien, de esa manera se ha dado cum-

1 se cercena esta parte del edificio, se tras- plimiento al decreto de mi honorable antecesor, 
torna el réjimen escolar en la mitad del año. señor Palacios. 

¿Es esto correcto, es discreto? . El señor ROBINET. - Habiendo dado el 
Juzgo que nó. señor Ministro órden de no perturbar las clases 
l!'úndese en edificio propio la escuela de mi- del liceo, veo que estamos de acuerdo. Mis ob-

nería, pero no se parta casi por la mitad el servaciones nacieron de que Su Señor:'a contes
edificio del liceo, dejando a sus alumnos sin t6 al honorable señor Nieto que se habia limi· 
elementos para efectuar el estudio de la quí- tado a ordenar el estricto cumplimiento del 
mica i la física i aun de la historia natural. decreto. del honorable señor Palacios: Por esto 

___ .Esta-medida gubernativa desnuda a -un··san· creí yo que no me habia cumplido su promesa 
to para dejar a medió vestir al otro. Su Señoría. . 

Todos los esfuerzos privados, reiterados, que Estamos, pues, de acuerdo i agradezco al se-
he hecho cerca del Gobierno en favor de la in- ñor Ministro la manera como ha procedido. 
tegridad del liceo de Copiapó, los veo ahora El señor BESA.-Por conocimiento perfecto 
frustrados, porque el señor Ministro me hizo que tengo de aquella localidad, puedo asegurar 
formal promesa de no mover los gabinetes del que no veo inconveniente para que la Escuela 
liceo del sitio que hoi tienen, permitiendo que de Minería funcione independientemente del 
fueran comunes para lbs estudiantes de la es- liceo de Copiapó. Los objetos mandados en
cuela de minería i para el propio liceo. Vol- tregar a la Escuela no son necesarios en elli
veré, señor, despues sobre este negocio. ceo; son colecciones mineralójicas, modelos de 

El señor HERBOSO (Ministro de Justicia e maquinarias para esplotaciones de minas,o.bje· 
Instruccion pública).-Yo no quiero que la tos, en fin, que sirven pl.\ra la enseñanza prác· 
Honorable Cámara quede bajo la impresion de tica i científica que se da en la Escuela i que 
que, habiendo yo hecho una promesa al hono- no tienen aplicacion alguna en la enseñanza, 
rabIe Diputado de Tarapacá, no he sabido mas elemental, del liceo. 
cumplirla. De aquí que me permita recordar a Por lo demas, no deja de llamar la atencion 
Su Señoría la verdad exacta de lo ocurrido i la obstinacion con que el rector del liceo se ha 
las providencias que en este asunto ha dictado resistido a dar cumplimiento al decreto que le 
el Ministerio. ordenaba entregar esos objetos a la Escuela, 

El honorable Diputado de Tarapacá se acer- Esto es inesplicable. 
có, hace dias, al Ministro que habla, con el ob- Hace cerca de dos años, a fines del 97, el 
jeto de manifestarle que, si se daba cumplí- Congreso votó la suma necesaria para el eata
miento estricto al decreto espedido por el ho- blecimiento de la Escuela de Minería; ha tras
norable señor Palacios, podia perjudicarse el currido año i medio, i todavía la Escuela no 
funcionamiento del liceo de Copiapó, por cuan- puede funcionar correctamente por los entor
to los alumnos se verian privados de los gabi- pecimientos que desde su nacimiento ha en
netes que les son necesarios para preparar sus contrado. 
exámenes de química, física e historia natural, Por felicidad, segun veo, todo se ha so lucio· 
que deben rendir a fines del presente año. Por nado en forma que debe satisfacer tanto a lo, .. 
esta circunstancia Su Señoría concluyó pidién- partidarios del liceo como a los de la Escuela. 
dome que defiriera hasta tines de año la en- El señorMAC-IVER.- Yo no comprendo lo 
trega de esos gabinetes a la escuela de minería. que pasa con la Escuela de Minería i el liceo de 

Yo contesté a Su Señoría· que tomaria mui Copiapó. 
en cuenta sus observaciones, para lo cual daria Segun parece: esta Eecuela se ha fundado 
órden de que, una vez entregados esos gabine- en virtud de una partida consultada en el pre
tes a la Escuela, se permitiera a los alumnos supuesto. Entre tanto, hai desde el año 82 una 
del liceo continuar visitá.ndolos hasta tines de lei que mandaba fundar ese establecimiento. 
año. 1 así lo hice, ordenando, ademas, en nota Ignoro qué suerte habrá corrido esta lei; tal vez 
dirijida al director de la Escuela de Minería quedó sin cumplimiento, puesto que ha sido ne
que, a fin de dar todavía mayores facilidades ceflario crearla por un acuerdo de la Cámara. 
f.\. los alumnos del liceo, permitiera que las cIa- Por lo demas, es inesplicable que aquí se nos 
ses de éstos se hicieran en esos departamentos, diga que los gabinetes de física. i química. no 
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son necesarios en el liceo. ¿Se querrá acaso e Instruccion pública).-Se traerán oportuna
volver a los tiempos en tIue con un catecismo mente., 
se enseñaba la física? 1 no digo que se ense- El señor OASAL.-Hago indicacion para 
ñaba de química. pOl'que en esos tiempos a que la Oámara celebre una sesion especial el 
nadie se le ocurria ensefíar química. miércol~¡¡ de la semana próxima, a fin de que 

¿Son innecesarios, en el liceo de Oopiapó, un se ocupe del proyecto que concede cierta suma 
gabinete de física i un gabinete de química! para mejorar el puerto de Ocnstitucion. 
N o me lo esplieo. , Se ha dado cuenta ya del informe de la 00-

El señor BESA.-iMe permite el señor Di- 'mision de Gobierno sobre esepro~ecto. No ne-
putado? .. . ce sito hacer notar la utilidad de estas obras, 

No he dicpo que no sean necesarios gabine- porque ella es conocida de todos mis honorables 
tes especiales para la enseñanza de la física i colegas. 
de la química en el liceo de Oopiapá. Lo que En caso que este asunto se terminara el 
hai es que los. que existen no son necesarios miércoles, ántes de concluir la sesion, podría
para la clase de enseñanza que se da en las mos seguir ocupándonos de los asuntos de la. 
humanidades. Los alumnos del liceo no van a tabla. 
quedar sin tener gabinete de física i química. El señor GUTIERREZ.-Aceptando la indi-

El señor MAO-IVER.-Habrá entónces dos cae ion del honorable Diputado que deja la pa. 
gabinetes. ~o puede ser de otra manera. labra, pediria que en esa misma sesion se tra-

Pero si los O'u.binetes que hai se van a entre- tara del proyecto relativo a la Esposicion In
gar a ia Esc~ela do Minería, ¿éon qué va a dustrial,?brera. 
quedar 01 liceo? O ha decaido tanto este liceo ' El senor OASAL.-Pero ese proyecto se 
(que creo que ántes no era de los peores), que! tr8,taria ~esp.ues del relacionado con el puerto 
ya no necesita. tales ga,binetes1 , de OonstItuclOn. 

f El señor TORO LOROA..-Como el señor Lo que yo veo, señor, es que desgraciada-
mente este servicio de la enseñanza, que hasta Ministro de Instruccion Pública dijo que iba a 
hace algunos años iba relativamente bien, de- hacer algunas observaciones respecto de la Es
cae i va de mal en peor, como ,Tiene a confir- cuela de Minería de Oopiará, yo tendria el 
marlo el hecho de que al liceo de Oopiapá se mayor gusto en oir a Su Señoría ántes de ha
le priva; lisa i llanamente, como cosa natural, cer uso de la palabra. 

El señor HERBOSO (Ministro de Justicia 
de sus gabinetes mas importantes. e Instruccion Pública). _ Era sencillamente 

No me refiero a la persona de los actuales para manifestar al honorable Diputado por 
señores Ministros; pero yo, en verdad, no con- Santiago que si Su Señoría lo desea puedo dar 
fío en la accion del Gobierno, de esa entidad verbalmente las esplicaciones que ha pedido. 
que se lls.ma Gobierno, en la época presente, El señor MAO·IVER.-Quiero que se remi-
para que subsane estos inconvenientes. tan los antecedentes escritos para formar mi 

Dice el honorable Diputado por Oopiapó que 'opinion. 
esos gabinetes mandados entregar a la Escuela El señor HERBOSO (Ministro de Justicia 
no los van a necesitar los alumnos del liceo; i e Instruccion pública).-lTIstá bien, señor. 
entre tanto, hemos oido que se ha dado órden El selior RIOSEOO (Ministro de Industria 
al director de la Escuela para que permita a i Obras públicas).-No me parece conveniente 
los alumnos del liceo que acudan a esos gabi- que la Oámara quede bajo la impresion de las 
netes. palabras que ha pronunciado el honorable Di-

1 si esos idurunos, como 10 ha 'reconocido el puta do por Santiago. 
honorable Diputado por Oopiapá, pasan al edi- Se ha dicho aquí que 108 gabinetes de física 
fício que corresponde a la Escuela de Minería i química se han segregado del liceo de Oopia
a.continuar sus estudios en aquellos gabinetes, pá. No es éso lo que ha sucedido. Unicamente 
es porque neceRitan los instrumentos. se ha separado el edificio en dos partes, en que 

Yo he levantado mi voz en esta oCReion por- funcionarán respectivamente los dos estableci~ 
que se trata de la instruccion pública, de un mientos. 
servicio que mal que mal se ha conservado en Figurando en el programa de estudios de 
buen estado en medio de esta cadena de malos ese liceo la física i la química, i siendo necesa
servicios que existen en la administracion pú- rios para enseñar estos ramos los gabinetes de 
blica, i deseo que no continúe la mala tenden- que se habla, ellos quedarán en el liceo. Así lo 
cia que en él se viene notando últimamente. ha ordenado hace pocos dias el Ministerio de 

Ooncluvo, señor Presidente, pidiendo que se Industria. Se dijo al director de la Escuela de 
traigan todos los antecedentes relativos a est.e Minería que se recibiera de la parte del gabi
negocio. '. 1 nete de química que corresponde a los estudios 

El señor HERBOSO (Ministro de Justicia r que.se harán en esa escuela; 
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Respecto de la coleccion de piedras debo de· 
cir que quec1ará en la Esc?ela de Minería. En el 
liceo no se hacen estudIOs en que pueda la 
coleccion de piedras ser de alguna utilidad. De 
manera que por este lado no tiene t!l rector 
del liceo por qué reclamar. 

Estudios mineralójicos, que son los que exi
jirian una coleccion de .esta especi?, no se ha
cen actualmente en el Ilceo; pero SI se hacen en 
la Escuela de Minería, que ha sido fundada 
especialmente con ese objeto. 

Por 10 demas, me parece natural que todos 
estos elementos de enseñanza de mineralojít> 
que no presten servicios en el liceo, pasen a la 
escuela, enclonde son de gran utilHad. 

Yo creo que, fuera de los intereses de la ins
truccion, se han puesto en t;lste caso frente a 
frente intereses de otro 6rden. 

No creo, pues, que se haya causado mal al
guno con la separacion de estas dos partes del 
edificio que ocuparán respectivamente el liceo 
de Copiapó i la Escuela de Minel'Ía. Por el 
contrario, pienso que estos dos establecimientos 
seguirán funcionando correctamente. 

El señor TORO LORCA.-Yo me impuse 
de este asunto por un telegrama que me envió 
el honorable Diputado por Osomo, cuando él 
estaba en Copiap6. . 

Como tenia, naturalmente, tanto interes eu 
que la Escuela de Minería se desenvolviera i 
progresara, como en que se mantuviera el liceo 
de Copiapó en el estado en que se encuentra, 
me dirijí inmediatamente al señor Ministro de 
Instruccion Pública para imponerme detallada
mente del asunto. Mas, la verdad es que aun 
así no estoi en posesi:m de todos los anteceden
tes de este negocio, i por eso celebro mucho que 
el honomble Diputado por Santiago los haya 
pedido al llonorable Ministro. 

La cuestion está en las dificultades que van 
a encontrar pa.ra funcionar dos estableeiinien
tos en el mismo local. 

Lo que es ahora «Escuela de Minería» era 
ántes «curso superior de matemáticas del liceo». 
i funcionaba en el mismo local donde ahor8. va 
a funcionar la Escuela, sin que trop~zara con 
el menor inconveniente, porque dirijia ese 
curso superior de matemáticas el mismo rector 
del liceo. Miéntras los establecimientos fueron 
dirijidos por una misma persona, no hubo en
torpecimiento de ninguna clase. Si eso hu suee 
dido ántes, no veo por qué ahora, solo porque 
cada establecimiento va a tener una direccion 
separada, han de tener que producirse dificul
tades insuperables. 

Los gabinetes han quedado instalados, segulI 
entiendo, en una seccion que ocupaba ántes el 
curso superior. En esta seccion esüí la coleccion 
mineralójica de que se ha hablado. Ahora, lstl1 
seecion que está en un costado del edificio, se 

comunica con los gabinetes de física, químioo1! 
historia natural. Por eso el sefior Ministro dijo 
que .estos gabinetes, en cuanto se relacionaa 
con los estudios de la Escuela de Mineria, qtle
darían a la disposicion del director, quien a SU 
vez los facilitaria a los alumnos del liceo pa.na. 
las clases de química i física.. 

Yo no veo ningun incon veniente para dejar 
en este estado las cosas. 

Yo doi tant~ importancia a un establecimien
to como al otro. Mucho interes tengo en qw 
el liceo de Copiapó continúe prestando I@S sep. 

vicios que hoi presta; pero tambien lo tellgo ea 
que la Escuela de Minería prospere i se en
gmndl'zca, ya que es un centro de enseñanaa 
de:;tinado a formal' per:;onas _ idóneas para tra
bajos de minas, personas que podian impulsar 
con sus conocimientos esta industria IÚine~ 
que es la vida, se puede decir, de los pueb-IQSl 
del norte. 

He creido, pues, que las dificultades ocun'¡" 
das podian i debian ser salvadas, i por 'eso 
celebré la declaracion i promesa del señor' M"~ 
nistro. . 

Por lo demas, debo decir con franqueza que.. 
habiendo un Ministerio liberal, yo no tu..ve 
por qué desconfiar de las palabras del seilQr 
Ministro, quien con toda buena volunta.d'" 
franqueza me manifestó s~s propósitos súon: 
este particular . .Me dijo Su 8eñoría que la Es
cuela 'de Minería funcionaria en el antigoo 
local del llamado «curso superior del liceo»,,'¡ 
me agregó que su deseo era ensanchar la EP.
cuela de Minería sin pe¡;judicar al liceo.' Ell 
caso de que no pudiemn ir los alumnos.a", 
ámb)s establecimientos a un mismo gabineoo 
de física i química, el señor M.inistro me mani
festó que no tendria inconveniente en solicita.r 
los fonclos necfsarios para la adquisicion de ua 
nuevo laboratorio destinado a Copiapó. 

Me alegro que haya provocado este incidetl
te el honorable señor ~ieto i me reserv~ al 
derecho de hablar sobre este punto utra. \7~ 
cuando lleguen los datos que sa hlln pedido. 

El señor l\lAC-lVEB..-Desde luego lo qla 
se nota es que se ha nombrado un directo!:' es. 
pecial para una seccion de un establecimiento 
antiguo, La cuestion es crear emp]eo~. 

El señor BESA.-Fué nombrado el año quv 
pasó. 

El señor HUNEEUS.-Yo desearia que de 
este debate sacáramos algun resultado práctico. 
Cuando estuve en Copi~lp6 tuve oportulliJail 
de preocuparme en e~te asunto_ Telegr<1fi.é al 
señal' Ministro sobre el particular i despuelS (le 
recibir su contesta.cion le dije que no eJ'ltJlibi~ 
«desnudat~ 11 un santo para vestir a otro»; qu-e 
esto ni mas ni mérios era lo que estaba ka.~ 
ciéndose en Copiapó con la fundaciou éle'_ 
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Escuela de Minería. Se estaba dando desarro· en dotar de un local propio a su Escuela de 
110 a este establecimiento a costa del liceo. Minería. 

Creo, por lo demas, que no hai para qué en- Me permito someter esta idea al criterio del 
volver en esta cuestion al actual Ministro de señor Ministro. 
Im;trllccion cuando en realidad estos hechos El sefíor TOCORNAL (Presidente'). - Ha 
acontecieron durante el período de su ante- terminado la primera hora. 
ce:,¡or. ,1 El señor HERBOSO (Ministro de Instruc-

Creyendo ye en Ja importancia de estos dos cion púbiica).-Como ya ha terminado la pri
establecimientos que están en pugn<J., pido ai mera hün¡" no puedu conte"t,flr hoi al honorable 
señor Ministro que busque al conflicto su sali- Diputado por Osorno; pero mañana cuando 
da natural, dando a la Escuela de Minería un traiga los antecedentes que ha solicitado el ho
local independiente del liceo. norable Diputado por Santiago, tendré el gusto 

Me pareció entender al honorable Diputado de dar las esplicaciones que deseen los señores 
que estos dos establecimientos están en edifi- Diputados. 
cíos separados. Es éste un error de Su Señoría. El señor TOCORN AL (Presidente). - Hai 
Visité poco dios ántes de venirme el estable- una indicacion del señor Casal con el objeto de 
cimiento i puedo asegurar que forman un so10 celebrar una sesion espe«ial el miércoles próxi
i único local. mo, destinada a la discusion del proyecto de 

En estas condiciones, por mui buena vol un- mejoras del puerto de Constitucion, modificada 
tad que tengan los dos rectores, no puede dejar por el señor Gutiérrez, en el sentido de que 
de haber dificultades entre ellos. 1 por lo de- tambien se trate en esa sesian del proyecto de 
mas no debo disimular un hecho que es ente- subvencion a la Esposicion Industrial Obrera. 
ramente efectivo. El Reetor del Eceo i el diree- I En votacion la indicacion en la forma modi-
tor de la E~cuela. de MinerífL son antag6nicos I ficada. . 
en ideas políticas. I Res1dió u,probada la in.dicacion. 1.Jor CUCiren-

El señor Domeiko, que .esj considerado como ta votos contra ocho. , 
un técnico en su ramo, es en política lo que El señor RIOSECO (Ministro de Industria 
aquí i en todas partes llamamos un clerical. i Obras póblicas).-He traido copio. de dos de-

El señor NIETO.-¡Ah! Es cuestion de sec- ere tos que he encontrado en el Ministerio, por 
turismo. los cuales se manda pagar a los seilores Valen-

El señor HUNEEUS.-Nó, señor; es que hai zuela i Piedrabuena la diferencia que hai entre 
que decir las cosas como son i no tratar de im- las cantidades que habian percibido en moneda 
presionar equivocadamente la opinion. El di- corriente i las mismas cantidades en oro, en 
rector de la escuela es clerical. . conformidad al decreto que orden6 hacer estos 

1 el Rector del liceo es lo que aquí i en todas pagos en oro. 
partes llamamos un radical. Pongo esas copias a disposicion de la Cáma-

El señor NIETO.-I esa circunstancia le im- ra, como tambien otra copia del mem01'andu'l'n 
pide al uno enseñar bien minería, i al otro en· de la primera solicitud del señor Stillman al 
aeñar bien humanidades. Mini:;terio, cuando se consultó allJ!scal de la 

El señor HUNEEUS.-N6, señor Diputado; Oorte Suprema. 
pero ·esto es un síntoma seguro de que estos El señor DONOSO VERGARA.-Pero esos 
dos funcionarios no se entenderán. no son los antecedentes que yo he solicitado, 

El señor BESA.-Son independientes los dos señor Ministro. • 
]Qcales. Afirmar que forman un solo local, seria Yo deseo conocer los decn~tos orijinales por 
tIOIDO afirmar que este edificio es uno con el los cuales se ha mandad'o pagar a estos contra
Instituto Nacional. Uno está anexo al otro, en I tistas algunas sumas, ántes del decreto en que 
la misma manzana, i nada mas. , ¡ se ordenó ajustarles a razon de díeziocho pe-

El señor HUNEEUS.-Estos dos locales tie- niques. 
lK'n la independencia que puede tener una pie- El señor RIOSECO (Ministro de Industria i 
:lA con respecto a otra, por separarlas una mu- Obras públicas).-Entendí que eran éstos que 
ralla i tener puerta independiente. Lo que yo he traido los únicos datos que Su Señoría de
jiga es perfectamente seguro, porque he visi- seaba conocer_ 
tade hace un mes este edificio precisamente con Como el honorable señor Donoso Vergara 
el objeto de tomar parte en este debate. dijo que pasaria al Ministerio a imponerse de 

I:puedo afirmar que no habrá armonía' entre los antecedentes de este asunto, i hoi lo vi en 
8&t.s Jos funcionarios i que el mejor modo de el Ministerio, creí que Su Señoría se habría 
:p~úe?= fin a estas dificulta~es ~s dándole locai imp?esto de lo q.ue deseaba conocer, i por ese 
próplÜ a la. «Escuela de Mmel'la.» motIvo no he traIdo mas que los documentos 

Me parece que la provincia de Atacama meo] que he mencionado . 
. rece que se haga el gasto de treinta mil pesos El señor DONOSO VERGARA.-En el Mi~ 
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nisterio me dijeron que los decretos orijinales honorable Diputado puede ser perfectaqlente 
no estaban, i en la Tesoreria Fiscal, donde es- satisfecha, porque no hai disposicion alguna. 
tuve tambien, se me inform6 que, segun cons- que radique las fuerzas de esta policía en luga.
tabfl. de los talones i boletines de pago, los con- res determinados, sino que el jefe de ella tiene 
tratistas' habian aceptado, sin protesta alguna, ámplia facultad para distribuirla en la forma 

, el pago en moneda corriente. que requieran las nflcesidatles del servicio. -Si--
Estos antecedentes '3on decisivos en esta resultara que en realidad es efectivo que en la 

cueóltion i conviene que tengamos esos docu- Colonia de Llanquihue hai un e:x:ceso de policía 
mentos a la vista para resolver el punto en que no E>e necesita allí, yo no tengo inconve
debate. niente para prometer al honorable Diputado 

El sefíor RIOSECO (Ministro de Industria i que ordenaré la traslacionde esa fuerz!t ala pro
Obras Públicas). - Haré buscar los documentos vincia de Cautin o a la de Malleco, que por el 
que reclama el honorable Diputado i Jos pon- momento son los puntos mas amagados por el 
·dré a disposicion de la Cámara. bandolerismo. 

El señor rrOOORNAL (Presidente).-Debe- El señor PINTO AGUERO.-Desearíasaber 
ríamos ent6nces postergar la discusion hasta a cuánto se amenta el cuerpo de policía de las 
que estuvieran completos l0s antecedentes. -colonias. . 

Acordado. El señor PUGA BORNE (Ministro de 0010- . 
Entrando en la 6rden del dia, corresponde nizacion),-Se aumenta en cien individuos; en 

discutir el proyecto del Ejecutivo relativo a la la actualidad solo alcanza a ciento setenta i 
policía de lal'l colonias. cinco. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: El señor PINTO AGUERO.-Creo que este 
«Art. 1.0 Elévase a cincuenta i cinco la dota- proyecto va a beneficiar en mucho a las pro

cion de guardianes primeros del Cuerpo de vincias de la frontera, i que en realidad es ne
Jendarmes de las colonias,que con el Eueldo de -cesario porque en esas rejiones aumenta dia a 
cuatrocientos ocñenta pesos anuales cada uno I dia el bandolerismo. 
consulta el ítem 5 de la partida RIl. del presu- Aprobaré pues con gusto el proyect.o en de-
puesto de Colonizacion, i a doscientos vcinte la I bate. 
dotacion de jendarmes segundos del mismo Pero deseo aprovechar esta oportunidad para 
Cuerpo que, con el sueldo de trescientos sesenttl I hacer una insinuacion al honorable s'eñor Mi
pesos anuales cada uno, consulta el ítem 6 de nistro de Colonizacion_ 
la. espresltda partida. I Cuando estuve en la frontera, tuve ocasion 

Art. 2.° Autorizase al Presidente de la Repú- de imponerme de que esa policía carece casi en 
blica para invertir, por el presente año, la can- absoluto de los elementos mas iudispensa,bles 
tidad de doce mil ochocientos pesos en el cum- para el servicio. 
plimiento de esta lei.}) Así por ejemplo, los soldados están provistos 

El señor JORDAN (vice-Presidente).-En de rifle~ en vez de carabinas, i la Cámara com-
discusion jeneral el proyecto. . prenderá que el gran peso del rifle a la espalda 

El proyecto lué c~probado en jeneral sin de individuos que montan caballos es un gran 
debate, i por asentimiento tácito de la Cámara inconveniente. ' 
se entró a la discusionparticular. Para que presten sus servicios en condicio-

Se puso en discusion el artículo 1.0 nes regulares, es indispensable que se les pro- _ 
El señor OOHAGA VrA.-De las noticias vea de carabinas, que en el Parque i Maestran

que he tenido, resulta que el destacamento que za existen en cantidad suficiente. 
vijila la Colonia de Llanquihue tiene mui poco . Noté, ademas, que a esos soldados se les ob1i
trabajo, porque en aquella colonia no hai mas ga a costearse la cabalgadura, siendo que a las 
que seis colonos i los vijilantes son catorce, lo policías de toda la República se la proporciona 
que da una proposicion de dos guardianes por el Estado. 
cada colono. Por otra parte, aquella colonia en Todvía esos infelices guardianes andan ves
vez de prosperar tiende a desaparecer, porque .tidos de brin en pleno invierno: no tienen ni 
no tiene, segun parece, elementos de vida i los siquiera una capa de agua que los libre de las 
colonos la están abandonando poco a poco. Me inclemencias del tiempo. 
permito llamar sobre este punto la atencion Deseaba poner estos hechos en conocimiento 
del señor Ministro para que se sirva aprove- del señor Ministro a fin de que, con el celo que 
chal' mejor los servicios de aquellos guardianes le reconozco por el buen servició, se sirva aten-
retirándolos de un lugar en que su~ servicios del' estas necesidades.. .. 
no son necesarios para trasladarlos a otra parte El señor PUGA BORNE (Ministro de Rela-
donde hagan falta. ciones Esteriores i Colonizacion). -Agradezco 

BI señor PUGA BORNE (Ministro de Rela- las noticias que aeaba de proporcionaorme el 
, ciones Esteriores i Colonizacion).-La idea del honorable Diputado. 
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De algunas tenia ya conocimiento por el jefe char e¡;te proyecto sin antecedentes de ningun 
del Cuerpo de Jendarmes, que ha venido a San- jénero; siquiera hubiera trascurrido aIgun 
tiago para tratar de la reorganizacion del ·ser· tiempo •... pero estamos solo en agosto! 
vicio. . Es necesario, pues, el informe de la GomÍ-

Las observaciones de Su Señoría serán to- sion. ' 
1~ada5 en Cu.0nta en un reglamento que al res-I . Desearia oir al señor Ministro sobre el par-
pecto se ?labora. tlcular. 

Oerrado el debate, se aprobó el a'i't{culo pOT • El ~eñor PINTO IZAR~4- (~~nistro de Ha-
asentimiento tácito. clenda).-Este proyecto fué eJaoorauo en '€l 

El al'tículo 'E.o fu~ asimismo aprobado por ~inisterio en v.ista de datos que hacian mjen-
asentimiento tácito. . lie su FresentaclOn al Congreso. 

El señor TOCORN AL (Presidente ).--Co- Como las cantidad:s que se consultaro~ en 
rresponde discutir el proyecto que concede su- ~l p.resupuesto del ano en curso era~ mm re
plementos al presupuesto de Hacienda i que ha uCldas, .se encue~tran agotados los Item para 
sido eximido del trámité de Comisiono que s~ pIden los dIversos suplementos. . 

El señor SEORETARIO.-El proyecto di- ASI en la Ad~ana de Ancud, son ~rJentes 
c6 '. algunas reparaclOnes, como lo ha mamfestado 

asl.. •. . , .. el Intendente de esa provincia. 
«ArtICulo umco.~Concedense los. SIgUIentes Parte de la suma solicitada para imprevis- o 

suplementos a los Item de la partIda 37 del tos se dedicará a atender esta necesidad 
pre~upuesto de Hacienda que a continuac:on se El resto es para gastos indispensables: como 
mdlean: pago de sueldos a empleados que no los perci-

Al ítem 2.-Para pago de sueldo a los em- beo desde hace mucho tiemno. 
pleados supernumera'i-ios i a los que subroguen I Por lo demas, este proyecto, despues de ser 
a los propietarios lejítima i temporalmente I informado favorablemente por la Oomision 
impedidos para ejercer sus funciones, tres mil de Hacienda del Senado, fué aprobado por esa 
pesos. alta Corporacion, i en la sesion de ayer acordó 

Al ítem 3.-Para ]a a<1quisicion, impresion i por unanimidad esta Honorable Oámara tlis
encuadernacion de libros i publicacion de avisos cutirlo el dia de hoi con o sin informe de Co
i demas documentos correspondientes al Minis- misiono 
terio de Hacienda, treinta mil pesos. El señor MAO-IVER.-La esplicaeion del 

~ Al ítem 4.-Para la reparacion i adquisicion honorable señor Ministro, comprenderá la Oá
de muebles i útiles para las oficinas de Hacíen- mara, no me satisface. 
da, dos mil pesos. Su Señoría alega jeneralidades como la de 

Al ítem 6.-Para arriendo de casa i almacc- que están agotadas las partidas, que el gasto 
nes para las aduanas i demas oficinas que están es indispensable: lo creo. 
situadas en locaiidades donde no existen edifl- Dice tambien Su Señoría que el Senado 
cios fiscales adecuados al objeto, tres mil pesos, aprobó el proyecto: todos lo sabemos. 

Al ítem 7.- Para gasto de trasp~rte de los Pero eso no basta. 
empleados de Hacienda, incluso el valor de los Yo p-ecesito, para dar mi voto, conocer los an-
pasajes i fletes por los Ferrocarriles del Esta- tecedentes, no solo lo que haya hecho la otra 
do, dos mil pesos. rama del Poder Lejislativo, 

Al ítem 18. - Para, gastos imprevistos, diez Esto es indispcns~ble cuando se piden su-
mil pesos.» plementos para gastos, como arriendú de casas 

El señor TOCORNAL (Presidente).-Como paras las oficinas públicas, que funcionan en 
el proyecto consta de un solo artículo, la dis- edificios particulares. 
cusion será en jeneral i particular a In. vez, si En diciembre de 1898 ha debido saber el 
níngun señor Diputado se opone. señor Ministro cuánto debía pagar por arrien-

Acordado. do de casas para esas oficinas, 
El señor MAC· IVER.- N o me esplico cómo Esto;; gastos han debido tenerse presentes al 

en el me'3 de agosto se pueden pedir sumas formar el presupuesto de este año; porque no 
tan guesas para imprevistos i todavía que en' se comprende que en agosto se vengan a solici
tre éstos gastos figuren partidas para impre- tar cantidades para pagar cánones de arrenda
siones de treinta mil pesos; partidas para pu- miento. Tampoco me esplico el que se soliciten 
blicacion de avisos, pago de supernumerarios, fondos para pagar sueldos, porque éstos tam
arriendos, etc., etc. poeo son gastos que puedan considerarse como 

Esto (luiere decir, o que en la lei de pre- imprevistos. ¿Oómo es posible errar tratándos@ 
supuesto~ no se consultó ia cantiJad süficicnte, de gastos de esta naturaleza, i cuando proba-
o que se han hecho gastos estraordinarios. 1 bIemente la partida misma para la cual se piden 

La Cámara no puede en consecuencia despa- treinta mil pesos no llegará a esa 'luma? 1 para 
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que concedamos esto, ni siquiera se detallan los han mandado pnblicar a costa del Gobierno; i, 
pagos que van a hacerse con esta partida. por consiguiente, ha habido necesidad de des .. 

El señor SECRETARIO.-Se acompaña ese tinar una parte no insignificante de esta par-
detalle. tida para pagar esas publicaciones. 

El señor MAC-IVER-Pero hai algo mas Debo tambien hacer presente una observa-
todavía: la Aduana de Ancud se encuentra rui- cion de carácter jeneral que algo ha influido; i 
nosa i es necesario proceder a repararla. Pues, es el cuidado excesivo que han gastado los 
para ese gasto se piden suplementos a la parti- Ministros de Hacienda en satisfacer el deseo 
da de imprevistos. ¿Es éste un gasto impre- de hacer todas las economías posibles en los 
visto? presupuestos. Por este afan de introducir eco-

En presencia de estas deficiencias nada vale nomias se han reducido mucho algunos ítem, i 
la observacion del honorable Ministro de Ha- despues los hechos han obligado a pedir nue
cienda que nos recuerda que este proyecto hu vas sumas. 
sido eximido del trámite de Comisiono Esto El señor MAC-IVER-De manera que las 
pudo haberlo hecho la Cámara de lijero, cre- economías estaban en lo~ números, nada mas. 
yendo que existian antecedentes i detal!es per- El señor PINTO IZAR~A (Ministro_delIa
feetamentejustificados;<l-uiénsabe si yo mismo cienda).-Esto es -lo que ha sucedido, viéndose 

- -dI mi vot-oa este acuerdo, creyendo que se trá. defraudada la buena intencion i los prop6sitos 
taba de un proyecto sencillo. Pero cuando se de los que i'ltrodujeron en el presupuesto eco
trata de un ítem de treinta mil pesos para pa·· nomías que resultaron excesivas. 
gar publicaciones que han debido ser tomadas El señor MONTT.-El mismo efecto que al 
en cuw3ideracion al formar lo'! presupuestos, h 
uno se resiste i quiere conocer el detalle de esta honorable Diputado por Santiago me ha hec o 
inversion. a mí el hecho de que se pida un suplemento a 

No crea el señor Ministro que, al decir esto, la partida de imprevistos para hacer repara-
ciones en la Ad uana de Ancud. 

]0 hago por suscitar una cuestion política o por 
erear dificultades a Su Señoría personalmente. Este no es un gasto que se deba consultar 
La intencbn política no la tengo, i tampoco en imprevistos, puesto que el ítem 1 de la par- . 
tengo por qué crear dificultades a Su Señoría. tida 36 del presupuesto de Hacieuda consulta 
Es éste mi modo antiguo de pensar, que he ma- veinticinco mil pesos para muelles, construc
nifestado siempre, cualquiera que huya sido la ciones i reparaciones de edificios dependientes 
persona que haya ocupado ese puesto, porque del Ministerio de Hacienda; de modo que, si se 
me guia tan solo el prop6sito de resguardar un ha aO'otado esa suma, i hai que hacer repara.
interes público. Sin embargo, la Honorable cion~: el suplemento debe pedirse para ese 
Cámara resolverá en la forma que estime con. ítem i no para el de imprevistos. 
veniente; en cuanto a mí, concédas9 o no el Por esto, convendria pasar el proyecto a 
suplemento en debate, yo no le daré mi voto Comision a fin de estudiar un poco mas sus 
porque no he conseguido formarme concepto detalles. Soi miembro de esa Comision,i me 
acerca de su necesidad.' parece que el informe podria. quedar despa-

El señor PINTO IZARRA (Ministro de Ha- chado el juéves pr6ximo, i en esa. sesion segui
eienda) -Yo no puedo, honorable Presidente; riamos discutiendo este ·proyecto. 
dar esplicaciones detalladas sobre cada uno de Me atrevo, pues, a insinuar la idea de que el 
los suplementos que se piden. Hice un estudio proyecto pase a Comisiono 
detenido de los gastos; pero no recuerdo en El señor PINTO IZARRA (Ministro ele Ha
este momento los detalles. Sin embargo, en el cienda).-Oomo yo no tengo, honorable Presi
mensaje se da.n esos detalles. dente, el menor deseo de que la Cámara pase 

'Pero hai uno de ellos que ha llamado la de lijero sobre este suplemento, sino que quiero 
atencion del honorable Diputado por f)antiago lo mismo que el hónorable Diputado por San
i sobre el cual puedo decir algo. tiago, que esto se analice bien, acepto la indi-

Me refiero a la Aduana de Ancud. La nece- cacion del honorable Diputado por Petorca, 
sidad de reparar esta Aduana se ha hecho sen· a pesar de la urjencia que hai en el despacho 
t!r despues de presentado este proyecto, i por de este suplemento, porque con sus fondos ha
eso, de la suma para imprevistos se sacará la brá que pagar hasta los sueldos insolutos; p~r 
necesaria para esos reparaciones. lo que me permito rogar IJ. la honorable Coml-

En cuanto a la suma para impresiones, se sion que así lo tenga preRente. 
hace necesaria, porque, con posterioridai a la El señor JORDAN (vice-Presidente).-Si no 
formacion del presupuesto, han ocurrido gastos hai inconveniente por parte de la Cámara., se' 
que no se pudo tomar en cuenta ántes. Así, por remitirá el proyecto a Comisiono -' 
ejemplo, se abrió un certámen sobre el alcoho- El señor PINTO AGUERO.-En la inteli-
lismo; i se presentaron varios trabajos, que se jencia de que, de todos modos, se discutirá el, 
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ju!f\rés. Digo esto para que sirva de recomenua- i en este caso, no se trata de un objeto de inte-
eion para el pronto despacho del informe. res público sino particular. 

}tI señor JORDAN (vice-Presidente).-Tomo Lo que se ha acostumbrado en esta clase de' 
el silencio de- la C,l.mara como asentimiento. concesiones es conceuer el permiso necesario 

Qüeda acordado pasar el proyecto a Uo· I para atraVe'iál' Jos C:1minos públicos porque no' 
m~ÍÍ)~. I habria intere,. en lw,cer que se pagara por el 

Don~inúa en ~l 6r?en de ~~ tabla e.i proyecto I uso de un terreno que apénas seria de diez o 
sobre constrtlcClon de un IerroCillTil desde 1a doce met.ros de largo por dos de ancho; pero 
raéhit minera «Loreto» hásta el puerto de Punt3. aquí no se trata de- é:;o, se trata de regalar lo:;, 
A~'éñ!ts. terrenos fiscales que ocupe esa línea en toda su 

El señor SEORETARIO.-EI artículo 1.0 lonjitud, i ademas, en la ciudad de Punta Are
está ya aprobado; i el articulo 2.° se encuentrtl- nas, los que selln necesarios para la construc- ' 
en. segunda discusion. cion de estaciones i edificioii anexos. 

Blce así. . Ayer, cuando se discutia este proyecto, pre-
«Art. 2.° Ooncédese igualmente el uso de los gunté al señor Secretario si habia planos o . 

tenénos fiscales necesarios para la construccion cálculos de la estension de terrenos que iba a. 
de, la línea, sus estaciones, edincios i maes- ocqpar esa línea con sus estaciones; i me con
tr:rn.~d:s.» testó que no habia antecedente alguno sobre 

El- señor ~'latte don Eduardo ha hecho indi- este asunto. I yo pregunto: ¿podemo-s deSpachar 
cacion para que se agregue la frase \<:que no un proyecto en esta:; condiciones? Oreo que n6., 
seA-n urbanos.» Tengo noticias privadas, por negocios par. 

E! sellar ROBINET.-~Ie parece convenien- , ticulares mios, de que en Punta Arenas hai te
te: recordar a la Oámara que,-al formular ayer i rren03 qllO vakn hasta diez pe!';íÍs el metro cua
el honorable E>efior Matte su indicacion lo hizo, r draJo, en la parte central Je la ciudad, i este 
segun lo declar6 aquí i fuera de la Sala, para l concesionario puede ubicar su oí:!tacion cerca 
que no se entorpeciera por-esta causa el despa- de la plltya, que seria ei punto Illas conveniente 
cho del proyecto; pero estoi seguro de que Su para él por estar mas cerca del embal'cadero 
SeP.oda la retiraria si se encontrara presente; ti todo ese terreno se va a regalar graciosamen-· 
pU:~s_al hablarse de terrenos se entienden los te? Creo que éste seria un caso "Único en nues·' 
ruráJesi no Jos urbanos. tra lejislacion. 

El señor PINTO AGDERO.-Estoi de acuer- A nadie se le ha dado permiso para cons-r 

do~h.onorable Presidente, en que debe facilitar- truir un ferrocarril regalándole las tierras6s
se,toda construccion de ferrOCarril, i especial. cales por las .que va a correr i por un valor
menfe éste' que va Il. dar vida a la esplotacion ignorado, que no conocemos. 
de" minas de carbon, cosa que es de gran inte- Oreo que podria salvarse en gran parte esta 
re$. para l'á, industra particular; pero hai que difjcultad aprobando la indicacion del señor Di
re~rdt1i' q.ue al lado de este interes particular, putado por Santiago para que los terrenos que 
es~'¡el del Estado, por el cual debemos velar se conéedan sean fuera del radio urbano de la 
nosP~ros. ' ciudad, que es donde el terreno tiene mayor va.-

ltste ferrocarril va a ser de interes particu- 101'. Sin embargo, creo que no debería hacerse-· 
la~i-por consiguiente, creo que no es posible la, concesion regalándole al concesionarios lo 
eoñ~eder el permiso lisa i llanamente sino en terrenos por donde va a pasar el ferrócarril. 
:forhH~ que no importe un perjuicio para el in- [ No hai duJa de que, si ese caballero desea, 
tel'és fiscal. Es decir, creo que no se debe ceder hacer un ferrocarril pura servir sus intereses' 
graXuitallleríte una parte lle las propiedades. personales, debe principiar por hucer los gastos' 
del Estado, que es de lo que aquí se trata. que le demande, como son los de instalacion, 

El artícülo concede el uso de los terrenos pago de los terrenos por cionde va a correr, etc. 
ns'l'!ales par9- la construccion d.4'} línea, sus esta- Esta es una cuestion elemental. 
ciólles i edificios; i todo esto gratuitamente, En mi concepto, la Oámara no está en situa
porque i1"O se establece pago alguno en el pro- cion de despachar este proyecto i creo que el 
yeeto. Si se dijera que el uso se concedia pre- deber mas elemental nos aconseja pedir los, 
vía. la illllemnizacion correspondiente, por mi plvnos i el cálculo del v~lor del terreno po!',' 
par§e üo habría dificultad de ninguna clase donde irá ese ferrocarril. 
para qÜ(! este proyecto fuera aprobado. Oreo haber visto que en otras ocasiones;, 

¿Por qué ha de hacerse esta clase de conce- cuando !:le ha tratado de asuntos de esta natu
sionés gratuitas en 1'lagalianes cuando no se raleza, siempre se han acompañado los planos i 
hárh!,n én ninguna otta parte de la República? presupuestos de la obra; pero en este caso par
_ Cre.o .qUeSie,~pre. que se ocupe una i¡mlgad.a I ticular no hai a~tecedente alguno a que poda-

~~«Wlerá dé terrenos del Estado para. fines de mos atenernos; 1 en tal caso ¿cómo podemos. 
lntetes paitidu:1ár, Se debe pagar algo al Fisco, proceder con acierto? 
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Oreo qUA ganaria en lijereza el despacho de 
este prf)yecto esperando que vinieran los pla
nos de 1ft obra para formarnos conciencia de 
cuánto importará esta concesion. 

No IUli para qué precipitarse. 
El sf'ñor MAC-IV~R.-l\Iejor es que recha

cemos el proyecto. 
El sef',or PINTO AGUERO.-N o comprendo 

que Rignifique rechazar el proyecto el exijir 
que vengan los planos de la ohm, a fin de tener 
alguno'l antecedentes qne nos son indiRpensa 
bIes parfl poder apreciftr cuánto podr:ín valer 
los terrenos que el Fisco le Vil. a regalar a este 
concesionario para que tienda su línea férrea; 

. i a la vorr1a(l, no ma esplico por qué el hono
rable niputado por Santiago da pruebas de 
*anta nerviosidad en fl .. fensa- de este proyecto. 

El señor MAC-IVER.-Porque comprendo 
la nervill>lidad de Su Señoría. 

Su Spñoría comprende que irrita ver que Re 
hacon argumentos como los que estamos oyen
do i 1-'6 ponen obstáculos )le e"ta especie a un 
proyod,o Rolo porque la solicitud viene firmada 
por cip!·tns personas: ..... 

El Rel¡or PINTO AGUERO -Protesto de 
las pal,ü))'as del seflOr Dilmb:l¡]o por B~ntiago. 

El Si-J.:n· MAO-IVER.·, ... ,.su St:'ñoría protes
tará. cuanto quiera; pero en la conciencia de 
todos o'·L}Í, que no he dicho lllUS que la verdad. 

El sellor ,lOR DAN (vice-Presidente ).-Rue
go a 10s honorn,bles Diputadol-l que Fe sirvan 
no intprrnmpir. 

El selíor PINTO A GUERO. - Protesto enér
jicamente de las palabras del señor Diputarlo 
por S'.l.ntiago. 

N o tiene Su Seuoría dereeho alguno para 
snponel' que me ·opongo a este proyecto por 
odiosidlldes en contra de alguna persona de· 
terminada, cuando estoi defendiendo los inte
reses del pai8. . 

Declaro que no teego resentimientos en con
tra de persona alguna, a DioR gracia". 

Estoi en plena juventud; i seria mui desgra
ciado Rí, cuando E'stoi cOffippz,mdo a \'ivir, 
&uviem ya óclios en el alma. N o ll)s tengo; i mal 
puede creer el honorable Diputado por Santia
go que me mueve odio al concesionario lle este 
ferrocarril cuando me opongo al proyecto. 

El señor CASAL.-Pero, si es así, señor Di
putado, no obstruya Su Señoría el proyecto. 

Ell-lefLOr PINTO AUUElm.-No lo ohstru 
yo. Quiero dar facilidades al despacho de este 
proyecto; pero, al mismo tiempo, quiero tomar 
garantías de que no se perjudicarán los intere
ses fiscales; i para eso, necesito saber C\1t1nto 
Taldrán los terrenos cuyo uso se va a conceder. 
¿Valdrán mil, diez mil, cien mil pesos? No lo 
Bllbemos. 

El señor ROBINET . ....:. Su Sel'loría dijo en 
la sesion de ayer que este proyecto se pr'esen-

taba en forma inusitada; que en ocasiones aná
legas se han acompañado los planos i presu
pUf'stos de la obra que se quiere efectuar. 

Yo puedo decirle a Su Senoría que perte
nezco a la Comision de Gobierno, i que cada. 
vez que a ella ha llegado un proyecto d'e esta. 
naturaleza, nunca ha sido acompañado de pI.a.
nos ni presupuest08. 

Ademafl," no es exacto lo tlue a.qevera el se
ñor Diputado de que este concesion~rio va a. 
tomM la cantidad de terreno que estIme con
veniente i donde mejor le parezea, pa.ra. la. 
construccion de su . ferrocarril. N ó, señor, para 
eso está la Direccion de Obras Públicas. El 
peticionario hace sus planos que tienen que 
ser aprobados po~ el PresideIlte de- 1& Repú.hti
ca; i de'3pues de aprobados, los injenieros de la. 
Direccion de Obras Públicas le hacen entrega. 
del terreno correspondiente; pero no de un 
modo caprichoso, como b supone el honorabte 
Diputado por Arauco. De modo que no hai 
motivo nino-uno para creer que están en peli
gro los inb;~eses del Estado que Su SeflOi."Ía. 
cautela. 

La verdad es que se ha tratado de pOllel~ ti. 

este proyecto tallo jénero de c0rtapicidi:i; i di 

este momento Su Seuoría está ala,rmando &.. la, 
Cámara haciéllllole creer que se trda \10 l~b-ta.
larle al concesionario muchos miles de pesos 
en terrenos fiscales, siendo que aquellos ten"e
nos bien poco o nada valen i que en otras VI1~
tes del país se regalan terrenos para la coloni
zacion que vulen mucho mas que esos. 

Si se tratara de regular terrenos, el peticio
nario no habria ido a Punta Arenas a escojer:
los, sino que habría pensado en cualquiera otro 
lugar donde tuvieran mas valor. 

El señor MEEKS.-No es nuestro propósito 
hacer de esto una cuestion p~nal. Suüen un 
error los que tal crean. 

El señorZUAZNABAR.- Lo qua se quiere 
es tener datos para proceder con mejo~ acierto. 
i al solicitar esos datos, uo hace el honoraLle 
Diputuio (lo Arauco otra CQ&8¡ que I,1Sllr de un 
derecho perfecto. 

El señor ROBINET.-Reconozco éSe der~ 
cho, honorable Diputado, pero no nos negará. 
Su Señoría que la manera como se procede da. 
motivo para snspicacias. 

El señor PINTO AGUERO.-Continúo, he
norable Presidente. 

Cree el honorable Diputado de Tarnpacá que 
está resguardado el interes 6flcal delegándose en 
el Presidente de la República. la facultaJ de 
señalar los terrenos que deben cederse al con
cesionario de este ferrocarril; pero yo crea 
que esta facultad no debemos delegarla ni aun 
tratándose de un centímetroo.adrado de terre
no, ménos toda vía tratándose de una em presa. 



602 CAMARA DE DIPUTADOS 

pa~icular para. una obra de beneficio tambien construccion de la vía, estaciones i damas edi-
ptirticular. ficios anexos, etc.» 

A primera vista, una concesion como ésta El 8eñor PINTO AGUERO,-Pero ninguno 
no. tiene otro objeto que dar facilidades a un de estos ferrocarriles se ha realizado. Luego, 
:&l&rticu]ar para que haga su negocio. no conocemO.'3 loS! inconvenientes que p1.lIHerpn 

Un dueño de minas pide permiso para cons- ofrecer en la práctica. 
vu~r un ferrocarril destinado a aumentar sus El señor MONTT.-Tenemos,. pues, que la 
gnn!:mcifl)~ ilísminnvendo el Q'asto de fletes. i práctica constllnte ha sido otorgar estas con-
11IOSotros no solo le damos el p<~rmiso sino que cesiones ámpliamente. 
~ta le ¡'egalamos terrenos. E ~¿Qué justifica.ría negar hoí lo que se pide? 

Por esto es que me veo en el caso de pedir Porque yo no creo que la razon esté donde ha 
que el proyecto vuelva a Comisiono negado que existe el honorable Diputado por 

El señor MONTT.-Como lo ha dicho el ho- Arauco. 
llIIOrJ1.ble Diputado por Tarapacá, la cesion del Me imajino que los terrenos no han de valer 
terreno puede hacerla el Presidente de la Re- mas en lVIagalIanes que en Tarapacá o Antofa-
pl'iQlica en vista de los planos del caso. gast.a. . 

Se trata de una concesíon que por Sil natu- N o veo, pues, que haya motivos para que en 
:iJalCZIl, es de ¡nteres público, i debe ser hecha este caso no se siga la práctica constante. 
3ID-tmbas de ninguna especie. El señor NOVOA.-Voi a probar a la Cá-

Se quiere que se presenten planos, pero yo mara que en estos bancos no dominan ni el 
~regllnto: vista la manera como se recibe esta rencor ni los móviles personales. 
;30!ici~_ud ¿seria discreto que el conceúonario se Aun cuando yo tendría motivos para no 
.3d~lanta.ra a entrar en los gastos necesarios I protejer Jos intereses tlel señor Ross, a causa de " 
~:ra ievantar los planos? . I que he sido i soi enemigo de las leyes eCQllómi-

Por lo demas, en los cortos instantes de que C<LS J.)or él propuesta~. dec1a.t,o que votaré. esta 
I?lé.podido disponer para consultar el Boletín proyecto, porque estIlQO q.ue un ferro~A.rrll es 
:il~..la.'3 Leyes he encontrado unos cuantos casos una ob.r~ de progreso naCIonal. En Tralguen se 
de. concesiones análogas a la que hoi se pide c?ncecho r:na manzana .de terre~o para l~n mo
iacordadas exactamente en los mismos térmi- lmo al senor Bunster, 1 un molmo no tIene la 
:mas en ql'le ésta se halla concebida. importA.n~i~ de un ferrocarril. 

Con fecha 9 de febrero de Hs95 ~e promulgó La actItu~ del que habla demuestra qu~ el 
Jil. concesion relativa ",1 ferrocarril de Hua- honorable DIputado de Arauco no ha podIdo 
mUos. proceder por odios personales. 

Los dos primeros artículos de esta lei dicen El señor MEEKS. - Yo voi a manifestar que 
3181: el honorable Diputado por Arauco, al desear 

«Art. 1;- Concédese a los señores Horacio conocer los terrenos que se piensa ceder al se:.. 
2Brlartu i Abraham Konig, o !lo quien sus dere- ñor Ross, no carecia de razono 
oChos represente, permiso para construir i es- Hubo en Püntl1 Arenas un fet'rocarril de 
»lotar una Hnea de ferrocarril a vapor entre el trocha angosta del cual quedan todavía algu
¡nrerto de Hnanillos i las salinas, que los con- nos restos. Pues bien, una gran parte de este 
sesionarios poseen al interior de la provincia ferrocarril queda hoi en el centt:O de la pobla
.aeo':rarapacá. cion. Cuando se dió permiso para construirlo, 

Art. t.O Concédese igualmente el uso de los probablemente cruzaba terrenos rurales. La 
~rrenos fiscales necesarios para la construccion poblacion de Punta Arenas se ha estendido 
~e·l'l.línea, sus estaciones i anexos.» hácia. el norte, es decir, hácia la salida del R,,-

Como se ve, no se exijieron planos. trecho . 
• Encuentro tambie.n la cónce".ion del ferr~ca- Lo que ha querido tal vez el honorable Di-

~l de Ruara a IqUlque, que dlCe en su ar~lCu- putado es saber si este nuevo ferrocarril va a 
.:;o J.": . emprenderse en conformidad al antiguo trazado 

€Concédese igualmente el uso de los te- o fuera de la ciudad. Esta seria una observa
nenos fiscales necesarios para la construccion cion atendible. Realmente, convendria que se 
Se la línea, sus ramales, estaciones i edificios escll1reciese este punto. 
~.e,xos.» El señor PINTO AGUERO.--No ignoro que 

Esta. lei es de 18 de diciembre de 1894. con la mira de que se fundaran nuevlls indus-
Viene en seguida la concesion al señor Ra· trias se hicieron en Traiguen concesiones gra

mQS, i Ramos con fecha 12 de setiembre del 95, tuítas de terrenos urbanos Pero esto era algo 
qa~. dice: casi necesario tratándose de una ciudad inci

c.Concédese igualmente al señor Ramos el] pi ente. 
asQ. de los terrenos fiscales necesarios para la No se trata hoi de un caso análogo. Punta 
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Arenas es una gran ciudad en que el valor de 
la propiedad alcanza ya vt1lor considerable. 

ID objeto al pedir los planos del trazado de 
este ferrocarril, no era otro que el de que se 
supiera a ciencia cierta cuál era el valor de lo,: 
terrenos que se iban a conceder; pero mi inte
res para que esta lei se dicte en condiciones 
eoR.venientes, en condiciones regulares, no pue
de ir ¡lasta dar mát:jen a suponer que me guia 
en esto otro m6vil que el interes del Estado. 

Basta para mi que se haya insinuado la duda 
de que yo haya procedido aquí por mala vo
luntad al señor Ross, para que retire mi indio 
eaeion. i me abstenga de hacer otras observa
eÍones: que pemaba hacer en el cur'5O del deba
te. Retiro, pues, mi indicacion, señor Presi
dente, 
. El señor JORDAN (vice-Presidente).-Si 

no ñai inconveniente, se dará. por retirada la 
io.díeacion del señor Diputado. \ 

Retimda. 
El señor. MATTE (Jan E,Juardo).-Como 

lave acasion de decirlo ayer al hacer indica· 
efon para que se eliminaran de la concesion los 
terrenos urbanos, mi prop6sito no era otro que 
el de pt'estar facilidades al despacho del pro· 
yecto. dando satisface ion a ciertos e¡;crúpulos 
que S~ h3.1Jian manifestado en la Cámara. Co· 
nnt C!iWS e.~crúpulos no existen hoí i se trata 
de lUla empresa de interes público a que no 
debemos poner dificultades, retiro mí indica
cíon.. 

El señor MAC·IVER.-En la palabra terreo 
nos no se cOUlprenden los sitios urbanos. 

El señor MEEKS.-iEn qué forma va a 
quedar el proyecto ent6nces, despues del retiro 
de la. Índicacion delhollorable Diputado por 
Santiago? . 

Ujos de estorbar yo., por mi parte, el des
pacito <le esta concesion, deseo que se. despa
eIre a la mayor brevedad posible. porque veo 
que se trata de una obra útil. Este ferrocarril 
traerá. como consecuencia la construccion de 
un m.uelle para el embarque de carbon, muelle 
que prestará verdaderos servicios al público. 

Pero yo desearia que se pusiera en claro un 
pu.nto que me sujiere dudas. ¿Va a emprea
derse este ferrocarril por el centro de la ciudad 
o plJr la orilla del mar? Si se .trazl1por el cen
tra de la ciudad llegará It ser un gran estarbo 
pa~a. el público.; i por la orilla del mar, que se
guramente será el camino que buscará la em
¡n-esa. para poder llegar con mas facilidad al 
emba.rcadero, va a ser mui difícil el trazado, 
pof."que la poblacion de Punta Arenas se en· 
ClZentra tan ·cercana al mar, que algunas casas 
está:.n construidas casi en la misma playa. 

l\fe permitiria roga.r a alguno de los colegas 
q~e conocen este negocio mejor que yo, se sir
Vl~r.a. aclarar estas dudas. . 

El señor MATTE (don Ecluat·do) . ....,...Como 
dijo mui bien el honorable Dipqtado por Ta
rapacá, no puede procederse a la construccion 
de éste i de ningun otro ferrocarril sin que 
sus planoE' sean ántes aprobados por el Presi
dente de -la Rapública. No es ésta una carpo' 
racion adecuada pa.ra discutir los planos de un 
ferro:larril, los clefecto~ del trazado u otros neo 
gocios por el estilo. ,. 

No tenemos nosotros para qué entrar en es
tos detalles. I la mejor prueba de ello. es queja
mas porjamas Se han hecho observ:acipnesde es
ta naturaleza en las muchas concesionps para 
construccion de ferrocarriles que el Congreso ha 
ot::>rgado últimamente. Debemos confhtr en que 
el Presidente de la República no tole~'ará que 
se ha-gx este trazado par teri'enos en que cause 
grandes perjuicios al Fisco o a los Ve()jnos. 

Ha predominado siempre en la <. ~ámara el 
espíritu de dar facilidades para lacraacion de 
industrias nuevas, i esta industria e.., ele gran 
importancia, puesto que va á dato vida a yaci
mientos de carbon que hoi no valen nada. 

No seríamos consecuentes con nue-'·~,··' ; :eas 
si no diéramos amplio paso a este pruyecto, 

Tambien he oíJo decir que el desp;'¡,0ho ele 
esta solicitud es urjente. Tengo entt'I~0j,h lue 
los concesionarios piensan empren(ler su~ t,rlt
bajos en cuanto mejore el tiempo, a ti'l ,.le con
cluir cuanto ántes el ferrocarril, si fn~~:'a p .>si
ble en el verano próximo. 

Todo retc;trdo seria, pues, de lo maR pel:iudi
cial para los concesionarios. 

Estamos en el final del presente p'd:)<!" de 
sesiones, i si no nos apresuramos en dé!;,padlar 
este proyecto, quedará probablement':) pant el 
año próximo, i no hai razon que. aconseje :.11'0-

ceder asÍ. 
El señor JORDAN (vice-Presidente).-

Ofrezco la palabl"il. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exijiera \"otacion para el arH"·.llo, 

se daria p:)r aprobad;;. 
Aprobado. 
El sefior PRO~SECRETARIO.-E! f,,;·~í·ulo 

3.° dice así: 
«Art. 3.° Se declamn de u.tilidad' pública los 

terrenos de propiedad municipal o· pa¡·ticular 
que se necesiten pn,ra el trazado de 111 lí 'l"a i 
para la constmccion de estaciones i dI! C:1I1-

chas de dep6sito de carbon, edPici'.ls i tUteS

tranzas.» 
El señor JORDAN (vicc-PrE\sid81~t(;). --En 

discusion el articulo. -
Ofre~co la. palabra. 
Ofrezc0 la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exíjiera votacion, daré POI'. ap!·()h'~do 

el articulo. 
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Aprobado. propondría a la Honorable Oá'1lara UU" lw),li

El sefíor PRO-SEORETARIO.-El artícul'J ficacion al inciso 3.°, mouificacion que e()n~isti-
4.0 díce así: ria en establecer que los concesional'ios plHlie-

«Art. 4.° Los planos de la vía deberán some- ran, durante cuatro años, fijar arbitril.r:aurmte 
terse a la aorobacion del Pre~údente de la Re- las tarifas" i que pasa(}o este tiempo, ('no1<), ta
pública. den'tro del plazo de seis meses, conta- rifa, una. vez tijada; debiera rejír durante seis 
d~s d~srle la. ~romul~ac~on ,:le,est~ leí; \ t~~s I ~~~~~s~ ~~o ~F.~~d~e:~do variarse sino e ÚJ. ;lvi80 
anos Clespues lte aproouoos (llCnOS plaIlOS uuut::- ¡Jl..,yn, elC W"'" o,,-,,,cs. . 

rá e!'ltar terminada la obra. La lei que hizo la concesion elel ferroeanil de 
Oaducarán el permiso i las concesiones para Copiapó estableci6 en Sil artículo 8,0 que du

la obra si no se cump,liera alguna de- las pres- mute los diez primeros años la Compr"ñi,< ;\i a.L'j a. , 
eripciones del inciso precedente. a su arbitri0 las tarifas dE' fletes i pl1.~ai'!~' pero 

Las tarifas ue fletes i pasajeros serán tam- en su artículo 9:° dispuso qne, pasado eSA t,iem
bien sometidas a la aprobacion del Presidente po, las tarifas debian subsistir a 10 mé:'\H du
de la Repúblicll. cada tres nrlO!'U) raute cuatro meses, sin que por motivo ¿,,lguno 

El señOl' JORDAN (yi.ce.Presideute).-En pudiera la Compariía int.ro,lucir en ellas \'>Iria-
discl1sion el artículo. cion alguna, sin ¡),Viso previo de sesentl1 ,;:as a 

El señor TORO LORCA .. _- Como lo espresé 10 ménos. 
eURondo tomé parte en la dir-;cn"ion jE"neral de Mi indicacion se basa, pU0S, en la.., ,i· posi
este proyecto, yo con,irlern insuficientes los cirmes (le la l(~i que hiz" aqnel1a conce~",,;., dis-
incisos 2.° i 3.° de este artículo. posiciones que he tenido a 1ft vista, pOI' lo i1:-mas. 
,~, • '.L l' 1 .a t' J I ti 1 TI ., 1 1 " l\ie narece lneonvenit'!1l:t-: f f.'lal" lOS lit] ,0S.1 I cnnn(¡o J.l~ u rDlaf n. rP L r1pn r on1e fl. n, ~;~,lna .. 

] ·"f· l ' ~ -, e ~ ,. (1 . , .¡ , 

as t:U:Ln.,; s:n con,tro, por:r~\; .dp ~"t_a n~~n~ra I ~la ~lrl t:~rr~car,nl lIe ,;Jp':tpO, qUL ':' (¡:;(Jil\.j 

::;e ~Ueje he::"Jr los lntcrc~es; (Je I(':s ]nfjnHtrla!,e~. ¡ llr()'aitl1'-~ntf-~ al (',()ur~!l' n(i:;;f;..l~· ~ i fiete~ de ~~.! jj:~odo 
L;t ublig-ncion de sfiln~'~,:"T 1:1s bl!:'if:lC: c¡v1a I1rbÚ,l'p.rio, pnpcto qu": In" '~ohrll, pn oj'O ' . i'hor

tres afíos a la aprobac:on gnb('rnati' a, no im- dimindolos n1 cs&'t lO d,·1 cambio intern.:c, na1. 
pide la ineRtabílidad de h. tarifa, i esta inesta- El seüOl' CA.SAL ... Corl"endria prolon~·;·r 111 
biliuad es la que precisampn~p dai'ía 10'3 intere- se,ion por uno'! diez minutos para, tct'l1llnn r la 
res industriales. _ I di"cusion de este proyecto. 

La Cámara comprenrlerá que yo no tengo El señor TOCOR~AL (Presidente).-Si nO' 
por qué oponerme a. esta concpsion, DFsPo úni· hai inconveniente, así se hará. 
camente hacer notar que esta. fOl·mn. (lel ar- Acordado. 
tíC\1lo puede dar lugar a un réjimen arbitrario El señor MONTT. -Yo creo que la di"posi-
de parte th la Compañia cnn perjuicio de los -cion prtlpnesta por el honorable Diput.ado por 
industriales, que verdademwente no ¡:;aben Copiap6 d~ia en rnn.yor libertad a los concesio
nunca de una manera fij'1 cuánto han de pagar naríos qne In. que les otorga la leí de policía de 
por el ficte ele sus mercaderías. ferrocarrile;,., SHgll11 la cual las tarifali DO pue
" Para que la Cámara se forme una idea exacta den variarse, sino con aviso anticipado de seis 
de lo que estoi diciendo, me voi a permitir re- meses. 
latarle 10 que pasa con el ferrocarril (le Copiap6. Entre tanto, Su Señoría restrinje este pla'Zt} 

Los empresarios de estE' ferrocarril varían su a tres meses. 
tarifa mes a mes. La han fijado en oro i h1. Sin necesidnd de la moclificacion que S? Se
cobran con el recargo correspondiente. De lila· ñoría propone en el proyecto, los COnCf:SlOna· 
nera que el trasporte de un quintal métrico rios queoan su.ietos a reglas respecto oe h1 va· 
que vale ochenta i siete centH,vos suele costar " eiacion de las tnrifas,pue"t.o 'lue quedan some~ 
con el recargo noventa i cinco centavos, un bid os a la lei jenerai que rija en la materia. 
peso i hasta un peso veinte centavos. Los inconveniente"! qne Su Seiloría h,. ¡nen-

iQné sucede enMnces? cionado nacen no de la falta de una pn;scrip-
Los industriales bajan a SUR minas a trabajar cion de esta naturale7.a, sino de las variaciones 

en la creencia de que el valor de sus mercade- inevitables a que está sujetA, la moneda fidu
rías les ha de pagar el flete de eIJac::. Pero como ciaria; pues si Su Señoría rp.flexiona convendrá 
la esplotacion aura mas o ménos un mes, se en que no habl'ia necesidad de pagar recargo 
encuentru.n cuando traen sus mercaderías con alguno sobre el precio de tarifa si el pagose 
que el flete de ellas ha subido a causa del re- hiciera en oro. Ahora, si se tiene presente que 
cargo i se hallan, so pena <1e perder dinero, en 10R productos que va a trasp()rtar este ferro
la. necesidad de no trasportar sus mercaderías carril serán esportados al estranjero, i que, por -
a la ciudad. tanto, su pago se hará en oro, se ve que en 

... . • •• ".", ".J J 1 + I • ~ t 1-c.sto prOVIene de la mncna llOertau que se I rellliui1u e, u<1, recargo no ex!. >,.,"e, pues 'o que el 
deja a los concesionarios para fijar sus tarifas carbon tiene un valor efectivo en oro. Lo,> cam
-como lo tengan a bien. Por estas razones, yo bios pues que se esperimentan en 'el pago de la... 
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iSri1a, cuando se hacen en papel, se deben a dio de afia.nzar mas aun las facultades del Pre .. 
éste; i al prohibir pagar el recargo correspon- sidente de la República; i en el caso de que no 
diente a su diferencia con el oro, equivaldria a se estableciera nada, de ninguna manera pouria 
prohibir las estipulaciones en oro. entenderse, a mi juicio, que por eso el Presi-

El serlOr TORO LORCA.-Mi observacion dente de la República careceria de una faculta(l 
se referia a la mayor o menor cantidad que se que le corresponde i que es inherente a sus 
obliga a pagar en moneda corriente. funciones. 

El señor MO:NTT. - Pero si las tarifas están . Dentro de los términos del proyecto en de
estipuladas en oro, es natural que se añada. el bate, el Presidente de la República, cada tres 
recargo correspondiente si el pago se hace en años, debe revisar la'! taL'ifas, i sin este requisi-
papel. to, no podria eobrar:;e tarifa alguna. 

El señor TORO LORCA.-Segun la lei, to- Esto, que parecerá ,talvez estraño a mucho~ •. 
das las obligaciones deben solucionarse en mo- es, sin embargo, una. de las funciones propias i 
neda corriente; i nada se ha dicho en contrario peculiares del Estado, porque al Estado corres
en el presente caso, ponde abrir caminos i construir ferrocarriles. 

El seflor MONTT.-Esta clase de empresas para atender con ellos a todas las necesidades 
están sujetas a' las leyes jenerales que deter- de los ciudadanos. De tal maneraqüe, solo por 
minan ht naturaleza i cumplimiento del con- concesion o gracia, el Estado se desprende de 
trato de tra~porte. . eRta facultad en favor de algunos particulares;. 

El señor TORO LORCA,-Yo no pretendo pero, como se trata del ejercicio de faculta.des 
modificar eso. ' que le son peculiareR, se reserva de derecho to-

El señor MONTT.-Celebro que Su Señoría das las atribuciones necesarias para garantizar 
no lo pretenda, aunque así lo creia por los les derechos dd público, de la comunidad. 
antecedente!'. establecidos por Su Señoría. I aRÍ, el Estado puede imponer a la!'! eropre ... 

En realillo,d, pues, no hai modilicacion en ]a8 ~?,s particulares las tarifas por que deben re· 
tarifas siempre que el precio se pague en oro . .]l1'Se. 

El !;H'Únr TORO LOW 11\..-l:'ero para pflgar I El señor .MAC-I V BR-¿Imponén:elas tam
en oro hai que adCJuirirlo pagan<lo la cantidad bien? 
correspullllicut& en papel segun el tipo u"l El señor ALESSAN DRI.-Sí, señor; impo-
cambio. nérselas. 

El señor MON'lT.-Lo mismo que para pa- Esta doctrina, que tanto alarma a algunos 
gar en papel hai que adquirir el papel. honorables Diputados, ha quedado establecida. 

El seflor RIOSECO (Ministro de Industria precisamente en el caso del ferrocarril de Co
i Obras Públicas ).-Parece, segun lo ha dado a piap6, sin limitacion ni protesta alguna por par
entender el honorable Diputado por Pe torca, te de los concesionario:,:. 
'lile los concesionarios cobrarán sus tarifas en Para, co~probarlo, voi a dar lectura a un 
oro, olvidándose tal vez de que no tenemos mo- decreto del año 54, firmado por hombres que,. 
neda de oro, sino únicamente la corriente de sin duda, tnerecen todo el respeto de la Cáma· 
papel. ra. Esta doctrina .....• 

El señor CONCHA.-El oro no falta, pues El señor MAC-IVER.-Si esa no es doc-
todos los comerciantes tienen que pagar en oro trina! ... _ 
sus derechos. El señor ALESSANDRI.-No lo será para. 

El señol· RI0SECO (Ministro de Industria i Su Señoria, que pcrteriece a la eEcuela. líbre
Obras públicas).-Yo creo que los pagos de ven cambista ingiel:'a; IWl"O hai otras opiui"l1t: ... en 
entenderse en la moneda del pais. contrario, tan respetaLles como las de Su Se-

Todavía, creo que hai necesidad de introdu- ñoría. 
cil' una aclaracion. Aquí se dice que las tarifas El decreto a que me he referido dice:' 
serán aprobadas, ántes de ponerse en vijencia, «Santiago, 14 de junio de 1854.-Núm. 277. 
por el Presidente de la República. -Vista la precedente representacion, lo infor-

1 si el Presidente de la República no aprue- mado por el Intendente de Atacama i dictami
ba las tarifas o el concesionario no acepta las nado por el Fiscal de la Corte Suprema, i con~ 
modificaciones que crea conveniente introducir siderando: 
el Gobierno en las tarifas, iqué sucederá? Po- 1.° Que el permiso concedido por la lei de 
drán los concesionarios continuar haciendo la 20 de noviembre de 1849 a la Empresa del Fe
esplotacion del ferrocarril? Yo creo que debe i'rocarril de Copiap6, para construir un camino 
eonsultarse alguna sancion para este caso_ ferrocarril, no ha variado la. esencia de esa vía 

El señor ALESSANDRI.-Si el señor Mi- de comunicacion púolica; . 
nistro quiere hacer alguna indicacion en el 2.° Que el camino ferrocarril destinado a los, 
sentido que ha insinuado, yo la aceptaré, pero mismos fines que los caminos públicos de otra 
solo a 'mayor abundamiento, solo como un me· clase, debe como éstos servir al uso comun de: 
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-Iodos los que quieran aprovecharse de él, pa~ autores de gran valía. El mismo Leroy~ Beaulieu 
gando los peajes o derechos que la lei hubiere la acepta, i en nuestro pais, acabo de probar 
aatorizado. que la so~tienen dos eminentes estadistas. 

8..0 Que determinando la eRpresada lei las El señor MAC-IVER.-Lo que yo sostengo 
fualtades que concede a la Empresa para exi~ es que el Estado no puede imponer tarifas a las 
]ir el derecho de peaje i fijar las tarifas de fle- empresas particulares. Lo que corresponde al 
~. i.limitan~o aun. e~t~s fa?ul~ades, no ~ue.de I Estado ~s re&,?larizar la~~rc~a¿~? I~sas em~ 

'znterlrse que haya dejadO a la l!jmpresa el de~ presas e lmpemr que :se e:sp!U~e Ul l'UUllCO; pero 
,~ho, todavía mas odioso de escluir del uso del ir hasta imponerles tarifas, no me parece de 
'CLtUino a una o mas personas por motivos que ninguna manera aceptable. 
ella califique; No creo que el señor Diputado ni nadie sos· 

4.0 Que un ferrocarril destinado pcr su na~ tendria que el Gobierno debe imponerle tarifas 
''faralez& a un uso público, si puede mirarse a la Compañía Sud~Americana de Vapores. 
~o especulacion, privada en cuanto a la per~ El señor ALESSANDRI.-Si el Gobierno le 
.eepeion de peajes, derechos o fletes, no puede paO'a garantía a esa Compañía, tiene derecho 
mirarse de.l~. misma manera en ~uanto a limi- pa~a imponerle tarifas; i en el caso en cuestion 
tar o restrlllJIr el aso que todos tIenen derecho puede considerarse que se da garantía, puesto 
d.e macer de él como de las demas vías públicas que se concede el uso de los terrenos fiscales o 
d.e eomunicacion; municipales que el ferrocarril va a recorrer. El 

5." Que no restrinjiendo el uso jeneral, la Estado se ha desprendido, en favor de un pa~
Emr.::sa puede 8,xijir la~ garantías i seguri~a- I ticnlar, de su ~erecho de hace.r .esta vía, i pue

.. ~ que conceptue pruaentes para no ser ue- '1 de, por tanto, Imponerle condICIOnes. 
fr:l.ucladn, ,del importe de pasajes i fletes de El señor MAC- IVER.-Cuando se trata de 
1Ztorc&derías o frutos, I gnmdes vÍ!lS férreti);;¡, es conveniente, i esto lo 

Decreto: '11 ha sostenido Stuart Mill, que sea el Estado el 
El Intendente de Atacama notificará a los que las construya, por las facilidad,es con que 

Directores del ferrocarril de Copiap6 que el cuenta pa:?, llev.arlas a efecto i por el gran in~ 
.acuerdo celebrado el 30 de marzo último. en teres públICO vmculado a ella,>; pero no pasa 
~u:e se escluye del uso del camino ferrocarril a lo m.ismo con líneas cortas de esclusivo. interes 
!os deudores a la Empresa, no debe continuar partIcular. Estas las .hará~ los partI.culares 
observándose, i que el uso de esa vía de comu- cuando les conve?gan, 1 nadIe ha sostemdo 9ue 
fnÍea.cion pública deberá permitirse a todos los el Estado p~ede Imponer a esas líneas partIcu~ 
. .que quieran aprovecharse de ella, sin per:juicio lares las tarIfas que de.ben cobrar .. 
de fas garantías que han acordado exijir los En In~laterra no haI un solo kIlómetro de 
mismos directores para el seguro pago de los fer~ocar:ll hecho por el Esta~o. 
pasajes i fletes. ' El senor l\fONTT.-I lo mIsmo ocurre en los 

Comuníquese i publíquese. -MONTT.-An-
;fun,ío Varas.» 

El señor MAC-IVER.-¿I qué tiene que ver 
eso con las tarifas? 

El señor ALESSANDRI.-Tiene qae ver, 
...mor, porque la doctrina es la misma. Se trata 
<fu una vía pública sobre la que conserva viji
,!aü.eiá el Estauo. E:stu uÚétrina no es del agra
do, sin duda, de los libre-cambistas ingleses 

.euyas ideas sigue el honorable Diputado por 
Sm.tiago; pero esta doctrina es sostenida por 

Estauos U niJos. 
El señor ALESSANDRI.-Puede citar Su 

Señoría el ejemplo de Inglaterra, que es su 
su ideal. ,Pero nosotros no nos hallamos en las 
mismas condiciones de Inglaterra. 

El señor JORDAN (vice~Presidcnte).-Ha· 
hiendo llegado la hora, se levanta la sesion. 

.Se levantó la 8~sion. 

ARMANDO QUEZADá. A., 
Redactor. 
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